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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra  Señora (Q. D. G.) y 

su augusta  Real familia continúan  en esta 

corte siu novedad en su im portante salud.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA .

R E A L E S  DEC R ET O S.

A tendiendo á las circunstancias que con
curren  en D. Rafaél Monares y C ebrián , Vice
presidente del Congreso de los Diputados,

Vengo en nom brarle Subsecretario del Mi
nisterio de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á trein ta  de Enero de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l M in is t r o  d e  G racia  t  J usticia  ,

NXCOU1EDES PA STO R  D IA Z.

Accediendo á la perm uta que de sus res
pectivos destinos han  solicitado D. Remigio 
García del Villar y D. Francisco de la P ezu e - 
la , Magistrados de las Audiencias de Zaragoza 
y Pam plona,

Vengo en nom brar al prim ero para la pla
za de M agistrado que en la referida Audiencia 
de Pam plona sirve el segundo, y á este para 
la de igual clase que en su consecuencia resul
ta vacante en la de Zaragoza.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M in ist r o  d e  G racia  y J u sticia ,

NXCOXVZEDES PA STO R  DXAZ.

M IN IST E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .
Subsecretaría.— Negociado 3.º

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por V. E. al Juez de p ri
m era instancia del distrito de Palacio de esa capital 
para procesar á  D. Francisco Diaz Pallarás, In terven
tor de consumos, ha consultado lo siguiente :

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exam inado el ex 

pediente en que el Gobernador de la provincia de 
Barcelona denegó Ja autorización solicitada por el 
Juez del distrito de Palacio de la capital de la pro- 
vincia para procesar á 1). Francisco Diaz Pal lares, 
Interventor de consum os:

Resulta:
Que D. Eduardo Torrens y Abril, dependiente de 

comercio y vecino de dicha ciudad , denunció al Juz
gado que el referido Interventor, A dm inistrador ac
cidental del ramo por ausencia del propietario, se ha
bía hecho reo del delito que castiga el art. 405 del 
Código penal, por cuanto habia dispuesto y llevado á 
efecto la detención del denunciante en las oficinas de 
la Administración de consumos durante una media 
h o ra :

Que abierta la consiguiente información sumaria, 
se comprobó el hecho de la detención, apareciendo 
haber sido motivada y dictada por efecto de palabras 
descompuestas y ofensivas que Torrens dirigió al Ad
ministrador:

Que en vista de esto el Juez de prim era instancia 
solicitó del Gobernador de la provincia le autoriza
se para continuar los procedimientos contra Diaz Pa
llarás , á quien acusaba de reo de detención arbitraria:

Que habiendo dispuesto el Gobernador oir al in
teresado , este manifestó que la detención la dispuso 
con arreglo á las facultades de que estaba revestido 
por el art. 51 de la instrucción de 15 de Junio de

1845, añadiendo que, como podía recordar el Gober
nador, inm ediatam ente habia ido á darle parte de la 
ocurrencia; y que como dicha Autoridad le contestara 
que podia dejarle en libertad tomando antes su nom
bre para identificar la persona y enviarlos anteceden
tes al Juzgado, lo habia cum plido todo,habiendo d u 
rado la detención de Torrens cosa de media hora:

Que el Gobernador, de acuerdo con el parecer del 
Consejo provincial, denegó la autorización fundado 
en que el Interventor, como A dm inistrador acciden
tal, habia obrado dentro de sus atribuciones.

Visto el art. 405 del Código penal, por el que se 
castiga al que encerrase ó detuviere á otro p rivándo
le de su lib e rtad :

Visto el art. 291 del mismo Código, que castiga 
igualmente al empleado público que abrogándose fa
cultades judiciales im pusiere algún castigo equiva
lente ó personal :

Visto el art. 295, que determ ina la pena en que 
incurre el empleado público que ordenare ó ejecuta
re ilegalmente ó con incompetencia manifiesta la de
tención de una persona:

Visto el art. 51 de la instrucción de 15 de Junio 
de 1845 para la adm inistración de la Hacienda p ú 
b lica, por cuyo párrafo 21 se dispone que los Adm i
nistradores harán  conservar en las dependencias de 
su cargo el orden y decoro correspondientes, expul
sando al que falte á ellos, ó haciéndole detener para

entregarle al Juez competente si la falta fuese grave: 
Considerando que el Adm inistrador Diaz Pallarás 

al mandar que quedase detenido D. Eduardo Torrens, 
no lo dispuso en concepto de pena que im pusiera, 
sino como m edida interina y de buen orden en v ir 
tud  de lo prevenido en el art. 51 de Ja instrucción de 
15 de Junio de 1845 :

Considerando que aparece que el mismo Admi
nistrador dió cuenta de la detención al Gobernador 
de la p rov incia , y que en v irtu d  de lo acordado por 
esta Autoridad, Torrens quedó poco después én li
bertad , habiendo durado la detención tan solo el 
tiempo que el Adm inistrador invirtió en ir á dar co
nocimiento de lo ocurrido al mismo Gobernador: 

Considerando, por tanto, que no hay méritos para 
calificar de abusiva la conducta del Adm inistrador 
Diaz Pallarás;

La Sección opina que debe confirmarse la negati
va del Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re 
ferida Sección, de Real orden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de Diciem
bre de 1862.

POSADA H ERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD                                              RECAUDACION
DE LA HACIENDA PÚBLICA.                                                             POR RAMOS DE DICIEMBRE DE 1862.

N U M E R O  1 . 0

E s ta d o  que demuestra, con distinción de ramos, la recaudación obtenida en el mes 
de Diciembre de 1 8 6 2  , formado en cumplimiento de la disposición 2 . a de la 
Real órden de 11 de Octubre de 1 8 5 6 .

V A LO R E S  D EL P R E S U P U E S T O  D E 1862.
Reales vn. Cénts.

CONTRIBUCIONES DIRECTAS. ---------------------------
Contribución de inm uebles, cultivo y ganad ería ........................................................ 26 746 159 26
Idem industrial y de com ercio..............................................................................................  5 459.207 45
Derechos y registros de hipotecas.......................................................................................  4.472 893 30
Impuestos sobre grandezas y  títulos...........................................................................  ”  ‘ j 62 666’66

Arbitrios que estuvieron afectos á la amortización de la D euda.........................  10 458 46
Atrasos hasta fio de 1849 de contribuciones directas.................................................. 21 209 14
Resultas de ejercicios cerrados de las m ism as................................................................. 536 493 93

37.857.855,10

IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTUALES.
Renta de A duanas .

Derechos de Arancel............................................
Idem de navegación , puertos y faros.......................................
Idem m enores.................. ................
Idem de policía sanitaria............................ ...............................
Idem de las Capitanías de puertos...............................................
Comisos de Aduanas (parte de la Hacienda)........................

Impuesto de los consum os.
I mpuesto de consum os...................................................................
Diez por 100 de adm inistración de partícipes.....................

Portazgos, pontazgos y  b a r c a j e s . . . . . .............................................

20.751.807,87 
1.008.701,60 

4 51.713,54 
167.343,22 

14.783 
333.364,69

15.068.051,40
696.074,08

22.427.713,92

45.764.125,48
1.440.792,57

Varios recursos eventuales.
Beneficios, cesiones y  restituciones................................................. 54.561 97
Colegio de sordo-m udos y  c iegos..................................................  10 555
Arbitrios varios de Fom ento.............................................................  4.275 65
Beneficio en el ramo de preces á Roma...................................... 94.798 98
Alcabalas encabezadas de Alava y  Guipúzcoa...........................  22.374 71
Fletes de buques en Ceuta.................................................................  1 29!
Ventas y auxilios.................................................................................... 8.843,29
Venta de efectos innecesarios en general.....................................  892
Recursos eventuales sin aplicación determ inada......................  10.681,26
Almadrabas...............................................................................................  39.110,64

Alcances de todas clases y  ram os.........................................................................................
Intereses del 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima aplicación..........

247.384,50
20.814,69

1.065,20

Publicaciones oficiales.

Boletines y otras publicaciones de Gracia y  Justicia................ 7.564,63
Idem de Fom ento....................................................................................  13.971
Idem de H acienda....................................................................................  5.400

Reintegros de época corriente de todos los servicios pú b licos.................................
Atrasos hasta fin de 1849 de impuestos indirectos y  recursos eventuales...........
Resultas de ejercicios cerrados de los m ism os................................................................

26.935,63
856.488,12

885,10
60.729,85

SELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA 
ADMINISTRACION.

40 846.995,06

Sellos del Estado.

Papel...............................................................................................................
Sellos su e lto s .............................................................................................

Rentas estancadas.
Tabacos. . ....................................................................................................
Sa lés.......................................................................... ...................................
Pólvora..........................................................................................................

Loterías.
Lotería m oderna.......................................................................................
Rifas...............................................................................................................

Casas de Moneda.......................................................................................
Giro mútuo del Tesoro.............................................................................
Establecimientos penales.......................................................................

4.784 846,38 
3.163.097,28

27.595.015,88
15.975.561,92

1.298.493,01

31.643.908
41.644,13

7.947.943,6(

44.869.070,81

31.655.552,13 
825.162, V 
106.042,0( 
474.398,51

Correos y  telégrafos.

Correos.................................................................... .....................................
Líneas telegráficas..................................................................................

Resultas de ejercicios cerrados de los m ism os..............................

390.718,71
528.359,02

919.077,71 
260.019,4c

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

M inas del Estado.

86.757.266,56

Almadén................................................................................................. 131.749,9!

Linares........................................ ............................... ............  936.591,35

Equivalencias en m etálico de ventas antiguas de bienes nacionales hechas en 
papel de la D euda................................................................................................... .............

1.434.067,73 

58,054,96

Productos en adm inistración de las fincas del Estado.
Renta de los bienes del Estado en genera l..................................
Idem de las fineas del Estado al servicio de la Adm inis

tración.............................. .. ......................................................
Productos de canales y  navegación fluvial.................................
Idem de montes y plantíos.................................................................

62.112,81

21.028,69
190.933,38

2.663,18
276.738,06

Productos en adm inistración de las fincas y  rentas del Clero.
Renta de los bienes del Clero...........................................................
Idem de Cruzada (producto líquido)................................................

Productos en administración de las fincas de secuestros..............

4.056.593,95
1.283.180,50

5 339.774,4! 
3.001,7!

Diferentes derechos del Estado.
Yeinte por 100 de las rentas de propios.................................
Subvención de varias localidades para el sostenim iento  

de los Institutos y  Escuelas provinciales e sp ec ia les .. .
Idem id. para el sostenim iento de Escuelas in d u s tr ia le s .. 
Consignaciones provinciales para el sostenim iento de 

Archivos y Bibliotecas...............................................................

Atrasos hasta fin de 1849 de propiedades v derechos del Estado.

345.897,31

180.590,25 
4 3.4 i 4,25

71.646
6 4 1.577,8 

500
Resultas de ejercicios cerrados de los m ism os..................................... 7 40.372.0!

Sobrantes de las cajas de Ultramar.
Habana.................................................................................................................

8.194.086,8'

2.172.911,01
Fdipinas........................................................................................................ 8.112.895,65

Donativos para la guerra de Africa........................................................

10.585.806,7 
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PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.

Obligaciones á metálico de compradores de bienes nacionales de 1862 y 1863. 1. i 00.418,97
Plazos al contado, valor de pagarés de vencim ientos de 62 
y 63, y descuentos que pueden tener lugar de los procedentes 

de ventas y redenciones ántes de 2 de Octubre de 1858. 
De bienes del Estado, incluso el 20 por 100 de propios. . . 534.828,32
Idem del Clero.....................................................................
Del 80 por 100 de bienes de propios y de la totalidad de

los de Diputaciones provincia les..............................................
De bienes de Beneficencia................................................................
Idem de Instrucción pública inferior...........................................

Plazos al contado , valor de pagarés de vencim ientos de 62 
y  63, y descuentos que pueden tener lugar de los procedentes 

de ventas y  redenciones después de 2 de Octubre de 1858.
Tía RinnAc? H ni klT orí a ínnlncn l/*\o 4 ay>v»a»-\ ah n - ! 1 i

2.565.815,29

1.049.474,85
571.373,39
223.307,82

5.294.799,67

tares y el 20 por 100 de p ro p io s .. . . , ................................... 3.949.496,12
De b ienes del C lero.............................................................................. 208.380,74
Dos terceras partes del 80 por 100 de propios y de D ipu

taciones p rov incia les...................................................................... 5.625.447,56
De bienes de B eneficencia ................................................................ 3.375.785,36
Idem de Instrucción  pública in fe r io r .......................................... 716.923,14

13.786.032,92
Conceptos ex tr a o rd in a r io s  por ventas y redenciones.

Cesiones al Tesoro en el pago de ven tas y  re d e n c io n e s .. . 4
Parte correspondien te  al Tesoro en las ventas de corpora

ciones civiles por prem ios y gastos de ex p ed ien tes......... 41.401,96
Cuota de 4 rs. por cada finca enajenada que satisface el

com prador pa ra  gastos de publicación de los Boletines
oficia les ................................................................................................. 6.452

D erechos de tasación de las fincas de b ienes nacionales
que satisfacen los co m p ra d o res . ................................. .. 136.612

184.469,96
Ingresos especiales p ara  c a r re te ra s .............................. . ....................... .......................  346.153,21
Derechos de Aduanas por m ateria l de O bras p ú b lic a s ................... .......................  1.456.299
Atrasos hasta fin de 1 8 5 3 .......................................................................................... ........................ 26.162,86
Resultas de ejercicios c e r ra d o s . . . - ..................... .................................... . .  ..............  318.403,53

22.902,740,12

RESUMEN.
C ontribuciones d i r e c ta s . . . .  ................................................... 37.857.855,10
Im puestos indirectos v recu rso s ev en tu a les.................. 40.846.935,06
Sello del Estado v serv icios explotados por la A d m in is tra -

C *011
Propiedades y derechos del E stad o ....................................... 8.494.086,83
Sobrantes de las cajas de U ltram ar........................................ 10.585.806,71
Donativos p ara  la g u erra  de Africa ........................................ .........  819

Sum a el p resu p u esto  o rd in a rio .. .......... 184,542.769.20
P resupuesto  e x tr a o rd in a r io .. . . . .......... 22.902.740,12

T o t a l  del p resu p u esto  de 1862.............. ..........  207.445.509,32

NOTAS. 1 /  Por falta de datos no com prende este estado la recaudación obtenida en las islas
Canarias.

2.a Oueda sujeto el mismo á las rectificac iones que p roduzca  el exam en de las cuen
tas en  que se funda.

Madrid 31 de E nero  de 1863.== El segundo Je fe , Estéban M artia?z .= Y .° B. = E 1  Director ge
n e ra l , Santillán .

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD                                                                             N Ú M E R O  2 . º
DE LA HACIENDA PUBLICA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 M ES DE DICIEMBRE DE 1862.

E s t a d o  que demuestra, con distinción de Direcciones y de provincias , la recaudación obtenido.i en Diciembre de 1862, formado en cumplimiento de la disposicion 
de la Real órden de 11 de Octubre de 1 856,

PROVINCIAS.

RECAUDACION POR CONTRIBUCIONES, RENTAS Y RAMOS A CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES

de
Contribuciones. de Aduanas.

de Consumos, 
Casas de Moneda 

y Minas.
de Rentas estan

cadas.
de Loterías.

de Propiedades 
y Derechos del 

Estado.

del
Tesoro público. TOTAL.

Alava ...................  t • 9 q77 006 I k 191 *7 o 59 \ 84 ¿9 46.635,01 
199.448,71 
130.493,08 

61.279,50 
743.600,78 

4.211.521,09 
716.706,58 

1.54! .290,33 
895.361,30

942,34
3.024,02

53.125,40
3.692,88
2.300,92

36.943,17
11.812,58

2.623,68
1.683,16

3.083.909,73
AlViap.pt.fí.• * • ■ • • • • • • • • • • « • • • • « ’

m %tj i i .UHO, 1 He

132.2*18,03 
166.708,31 
207.544,83 
133.035,93 
342.765,51 

1.470.565,01 
285.765,81 
277.161,59

O J  .1 O (I* j J

7-28.892,54
1.264.077,58

962.942,61
638.935,30

1.436.136,40
3.286.183,91

852.791,49
840.585,39

1.613.249,55
A 1 ¡PDTltfí

O T  J . U u ü ^ d  
9  1 9  C I O  QA 1.427.623,17

203.902

9.488,59
3.567.489

3.354.641,44
2.162.732,80
1.921.422,53
4.169.198,27

a i l v a l i v O t  • • • • • • • • • • • • • • « • • • • •

A lm ería..................................................
Avila........................................................
Rarlainz .

O 1 iH.O 1 O j U v

723.370,98 
403.549,60 

1.132.343,51 
1 1 5 9  9 0 5  9 2

• •

Barcelona........................ ....................... 10.212.663
R n rsn s ............ .. .................

• • 1 Ü t/.v
i  17.533,28 
699.828,59

1 3.130,004,59
Cáceres.................................................... 2."Í60,97 2.716.78Í

6.272.140,51
2.188.680,53Castellón. ............... ..............................

1.326.287,1 o
646.129.60
566.590.30 
918.268,24
466.164.60
954.563.31
715.569.78 
931.064,65
335.572.79 

53.543,64
484.999,89
474.750.60 
942.267,71 
954.368,34 
657.399,18 
228.690,23 
431.846,59

5.428.290,55
996.767,83

1.525.964,84
3.316,31

697.105,79
133.486.24 
145.166,85 
395.709,76 
369.541,81 
306.976,66
145.132.25 
336.347,45 
129.426,28

2.158.465,48
1.015.445,73

865.520,78
1.737.574,72
4.698.388,76

613.092,04
922.670,87

4.645.314,07
597.713,38
126.750,17
723.825,23
695.928,14

1.406.593,40
824.025,93
776.797,06

528.732,58
338.843.34 

1.620.639,18
886.995.35

35.884,67 
1.459,3! 
6.485,74 

982,85 
16.557,20 

681,50 
28.501,78 

7.023,78 
1.308,07 

608,88 
753,12 

1.994,39 
1.136,34 

690,56 
* 819,83

Ciudad—R eal...................... .................. 3.204.402)85
Córdoba............................... .. 3*939.530,92
Coruña.................................................... 1.266.699,19 225.101,29 4.042.452,85
C u en ca ............ ..................................... 543.340,13 2*418*653,64
G erona ............................. 245.663,34

14.599,76
430.928,53
525.805,25

2.488.466,55
Granada............................ 3.460.154,96
G uadalajara ............ .............................. 753.711,12 1.817.731,64
Guipúzcoa. ........................................... 1.106.891,12

38.638,72
54.730,95

58

1.287.793,81
Iluelva..................................................... 151.0*50.49

156.850,13
286.688,57

• ! 203.8*30,26 1.603.097,74
H uesca .................................................... 21 3.366,40 1.597.620,64
Jaén......................................................... 941.024,93

788.883,63
274.387,26

3.577.768,95
León...........................o .» ....................... 118 179.667,21 2.747.753,67
Lérida ............................................ 18.264,59 1 33.460,89 

165.516,30 
80.186,30

1.861.128,81
L oeroño ....................................... 108 451.118,88 3! 9.321,66 1.617,76 1.166.372,83
L u so .......................................................... 4 1.398.562,50

4.468.487,85
2.132.500,28
4.421.410,80

361.055,53 1.215,54 2.272.870,46
Madrid................................................... 2.016.741 3.234.064,62 1.462.224,69 575.138,68 17.184.947,39
Málaga.......................................... 1.555.110,97 471.791,90 479.723,32 5.534,57 5.641.428,87
M urcia................... ................................. 659.341,08 

759.193,59 
286.167,83

646.184,43 304,244,83 537.356,28 3.644,24 3.572.181,66
Navarra...................... *.......................... 173.697,25 429.374,01

873.957,11
209.4-98,29 137.069,27 1.808.829,41

O rense. . . . . . .  .................................... 643,48
213.364,18

158.304,97 135.664,70 1.679,82 1.456.417,91

O viedo..................................................... 821.918,89 279.744,50 4.654.532,08 329.965/23 1.282,38 3.300.807,26
Falencia................................................... 133.372,14 34 81.626,54 559.380,63 763.983,69 2.342,66 1.540.739,66

Pontevedra............................................. 346.855,24 241.295,49
8.519,89

153.582,22
334.778,45

907.307,87 107.066,2! 1.030,82 4.757.137,85
Salam anca.............................................. 877.064,89 776.123,03 869.324,12 11.694 2.877.504,38
Santander...................... * ....................
Segovia....................................................
S ev illa ......................................................

516.079,61
521.698,73

2.137.662,20
483.697,75
638.755,43

2.010.236,04
24

711.949,82

268.224.09
158.363.10 
837.988,85

690.842,01
389.264,54

2.706.379,18
384.750,84

4.184.506,59

f • 139.965,85
637.804,51

1.180.710,93
369.573,09
330.513,70

1.094,14
1.226,32

13.100,73
2.213,18
1.756,11

3.626.441,74
1.708.381,17
7.587.791,71
4.417.100,23
2.612.230T arragon a............................................. 198.601,51

176.865,37
208.096,66

• •

Teruel.................................................... .. 366.847,08 96.841,49 413.674,95 283.756,24 11.687,08 1.172.806,84
Toledo..................................... ................ 981.039,35 313.495,87 4.163.505,07 1.228.189,42 1.107,88 3.687.337,59
Valencia................................................... 2.645.086,28 1.752.265,25 752.500,26 2.237.073,45 f # 1.074.411,57 4.521,73 8.466.458,54
Valladolid...............................................
Vizcaya....................................................
¿a m ora ....................................................

621.163,37
24.294,66

554.414,61

380
4.734.126,95

2.509,20

376.398,59

212*985,61

860.600,20 
■ 78.983,27 

566.177,76
• •

1.046.756,19
22.562,10

868.763,42

87.485,15
956,98

199.572,03

2.992.783,50
4.860.923,96
2.404.422,63

Zaragoza.................................................. 866.607,05 400 343.215,91 4.018.329,59 , t 1.282.335,71 7.399,04 3.518.287,30
1.404.431,70Islas Baleares........... ............................ 484.289,23 132.094,16 207.655,26 431.751,97 145.659,94 2.981,14

Tesorería C entra l............................... 63.972,36 , , 10.606.028,43 4 0.670.000,79 
31.655.552,13 

825.162,17 
1.434.478,72

Caías d e  L o te r ía s . ............................. f , 31.655.552,13
Casas de M on ed a ............. .............. ... 825*162,17 # # , . «
Minas del Estado.................................. 1.434.178,72 • •

40.709.074,52 23.884.089,92 18.058.187,98 53.076.076,90 31.655.552,13 28.158.112,02 11.904.415,85 207.445.509,32

N otas . 1.a Por falta de datos no com prende este estado la recaudación  obtenida en  las islas Canarias.
2.a Queda sujeto  el m ism o á las recticaciones que  produzca el exam en de las cuen tas en  que se funda. 

M adrid 3 1  de E nero  de 1 ^ 3 , ^ E l  segundo Je fe , E stéban  Martínez.'« Y . *  D ireotor g en era l, Santillán.



NUMERO 3.*
DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD C o m p a r a c ió n  d e  l o  r e c a u d a d o  e n  D ic ie m b re

DE LA HACIENDA PÚBLICA. DE 1 8 6 2  P° R ¿  EVENTÜALES DEIMPORTANCIA.

Estado de la recaudación obtenida en Diciembre de i 862 y en igual mes de 1861 
por valores de les impuestos y  rentas eventuales de importancia, y de las di
ferencias que resultan de la comparación parcial, el cual se forma en cumplimiento 
de la disposición 2 .a de la Real órden de 11 de Octubre de 1856.

CANTIDADES RECAUDADAS. DIFERENCIAS.

C O N C E P T O ^. p  . . De más en De ménos en
ria ?ÍM bre En Diciembre Diciembre de Diciembre de de 1882. ae 4 864. 1g62 1g62

Derecho y registro  de h i
p otecas  4.472.893,30 2.971.656,22 4.504.237,08

A d u a n a s .................................... 22.245.587,70 17.680.846,69 4.564.741,01
Policía san itaria   167.343,22 144.214,16 23.129,06
Im puesto de con su m os.. . .  15.764.125,48 13.785.289,44 1.978.836,04
Selto del I P ap e l...................... 4.784.846,38 5.268.461,30 . .  483.614,92

Estado. (S e llo s .....................  3.163.097,28 2.943.971,48 219.125,80
T abacos....................................... 27.595.015,88 26.638.012,50 957,003,38
Sales  15.975.561,92 15.858.159,41 117.402,51
P ólvora  1.298.493,01 1.278.173,79 20.319,22
Loterías......................................  31.643.908 29.473.120 2.170.788
Líneas telegráficas  528.359,02 531.773,99 . .  3.414,97

11.552.582,10 487.029,89
Diferencia de m ás en  Diciembre de 1862................. 11.065.552,21

NOTAS. I. Por falta de datos no comprende este estado la recaudación oblenida en las islas Canarias.
2. Queda sujeto el m ism o á la s rectificaciones que produzca el exam en de las cuentas en que se funda.

^Madrid 31 de Enero de 18 6 3 .-= ííl segundo Jefe , Estéban Martinez.=-V.® B.#= E 1  Director

NÚMERO 4.° 
d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  c o n t a b i l i d a d

v DE LA PUBLICA. J\fES DE DICIEMBRE DE 1862.

E s t a d o  de los pagos ejecutados en dicho mes en las Cajas del Tesoro por cuenta de 
os créditos legislativos del presupuesto de 1862 , con distinción de secciones y de 

capítulos, el cual se forma en cumplimiento de la disposición 2 .a de la Real órden de i 1 de Octubre de 1856.
PRESUPUESTO DE 1862.

Obligaciones generales del Estado.
TOTAL SATISFECHO

Sección I .1— Casa Real. por  c a p í tu lo s .  por servic ios.
Capítulo 1.* Dotación de S. M. la R e ina ................................ .  5 666 670

Idem de S. M. el R ey ..............................................  ¡0 0 .000
3.# Idem de S. A. R. el Príncipe de A s t u r i a s . . . .  408.340
4. Idem de la Serma. Sra . Infanta Doña María

I s a b e l ......................................................................  333 340
5.° Idem de la Serma. Sra. Infanta Dona M¿.-

• ,m  Luisa Fernanda  y su  fam ilia ..................  333.340b. Idem del Sermo. Sr. Infante D. Francisco 
de Paula Antonio  y sus  hijos habidos en  
el matrim onio  con la Infanta Doña L ui
sa Carlo ta ...............................................................  5 ,83.340

7. Idem de S. M. la Reina M a d r e ...........................  600.000
_____^ _____________  g 4 ;j

Sección 2 .*— Cuerpos Colegisladores.
Capitulo I.® Personal d é la s  oficinas del Senado.................. 102.720

o‘o ]^a t e n a l do las mismas. Gastos o r d in a r i o s . . 72.840
Personal de las oficinas del C ongreso   126,892
Material de las mismas. Gastos o r d in a r i o s . . 22.186

c    324.637Sección 3. — Deuda pública .

D e u d a  c o n s o l i d a d a .
Capítulo t . ‘ Inte reses de la Deuda consolidada al 5 por

100 reconocida á los E stados-U nidos   600.000
Idem id. id. al 3 por 100   . 708.644,79

3.°o Idem de la Deuda diferida al 3 por 100 _ 241.384,55
4. Resultas de ejercicios cerrados de Deuda

consolidada.........................................................  954.733,47

D e u d a  a m o r t i z a b l e .
6.° Intereses  de acciones de ca rre te ras  y  f e r -  i

ro -c a r r i l e s  ............................................  130.680
6.* Idem de Obras públicas..................................  1.110
7.* Idem de billetes de la Deuda del mater ia l

del Tesoro  4.996 74
8.* Idem de la Deuda flotante del T esoro .......  6.703.905^2
9.° Amortización y pago de residuos de la

Deuda no conso lidada .................................... 4.499.237,88
10. Idem de acciones de c a r r e te ra s ....................  1.140.000*
11. Idem id. de Obras p ú b l ic a s .............................. 24.000
12. Idem de billetes de la Deuda del mater ia l

del Tesoro   677.377 63
13. Idem id. de la Deuda del p e rs o n a l   220.232'

c . „ „  , .------------------------------------------ ’- 15.906.332,58Sección 4. — Cargas de ju stic ia .
Capítulo  1.* Cargas de ju s t ic ia  c o r r ie n te s   1.849.258 34

2.® Idem a t r a sa d a s    1.102 90
C .    —  1.850.361,24Sección 5 . — Clases pasivas.

Capitulo 1.° Obligaciones corr ientes.  ................................  17,783.842,41 !
Ejercicios cerrados.

3.® Obligaciones que  resu lten  sin pagar por las
cuentas  defini t ivas..................... .....................  13.094,05

*------------ —------ —  17.796.936,46
obligaciones de los departamentos ministeriales.

Sección \ .*— PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
Presidencia.

Capítulo  1.* P e rso n a l ....................................................................  12.880
2.° Material ...........................................................  30.000

 ̂  4?#880
Estadística.

3.° Personal de la Secretar ía  de la Comisión
central é Inspectores  g en e ra le s . 85.699,99

4.® Material de id. i d .  ............................................ 145.043,32
5.° Personal de las Secciones ó Inspectores

provincia les..................................  224.481,50
6.° Material de id. i d .................................................. 45.320*
7.® Personal para trabajos geográficos  93.314,09
8.® Material de i d ......................................................  42.686,57
9.® Personal para planos parce larios ................... «87.845,17

10. Material de id........................................................ 286.164*35
Ejercicios cerrados.

12. Obligaciones q u e  resulten  s in  pagar por
las cuentas  defini tivas .............  161.947,94

  -------------- —  ______ 1.172.503,53
T otal de la Sección I .4—P res idenc ia  del Consejo  de Ministros. 1.215.383,53

Sección 2.4—MINISTERIO DE ESTADO.
Capítulo  1.® Personal de la Administración c e n t r a l . . .  194.499,60

2.® Material de i d ...................... 40.000
3.® P ersona l  del C uerpo  d ip lomático  consu

la r ...........................................................................  4.342.901,93
4.® Material del m ism o............................................. 1.154.270,10 ,
5.® P ersona l  de la sección de Correos de Gabi

n e te ........................................................................  29.323,35
6.® Material de i d .....................  1.000
7.® Persona l  del T r ib u n a l  de la Rota................  1 19.333,28
8.® Material de i d ...................... 5.000
9.® Personal de las A sam blas  de las Ordenes

de Cárlos III c Isabel la Católica y Ma
ría Luisa.............................................................  42.166,59

10. Material de id ......................................................... 30.506
4 1 .  Perso na l  de la Asamblea de la O rden  de

San Juan  de Jerusa len ..................................  16.749,96
12. Material de i d ....................................................... 3.666,66
13. Gastos diversos  ..................................... 362.077,40
14. Idem de los ra m o s  product ivos  q u e  a d 

m in is t ra  el Minis terio de Estado  7.200
Ejercicios cerrados. •

16. Obligaciones que  re su lten  sin  pagar p o r  las j
cuentas  defini tivas..................    9.266,66

---------------------------------------------------------  6.857.961,65
T otal do la Sección 2.a—Minis terio  de E s t a d o    6.857.961,65

»

SECCION 3.*— MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Gracia y Justicia*

Capítulo 1.® Personal de la Secretaría  del Minis terio. ¡ 2(15.808,62
2.® Material de la m ism a........................................ 55:4273.® Personal del T r ib u n a l  Suprem o  de Justicia . 288.482,90
4.® Material del m ism o ............................................  13.333,32
o." Personal de las Audiencias  y  J u z g a d o s . .  3.453.385,31
6.® Material de id ................................................... 249.267,01
7.® Personal de la Dirección del Registro de la

P ro p ied ad ........................................... - ............. 61.833,16
8.® Material de i d . . .  ^ . i ...............................................................................<¡n9.® Persona l  de la Estadística civil y  cr im inal .  56.360,89

10. Material de id ....................................................... ^ .6 6 6 ,6 4
11. Gastos d iversos de just ic ia ..............................  25.975,90

Gastos de los ramos productivos cuyo pago 
ordena el M inisterio de Gracia y Jtisticia .

12. Persona l  de la Cancillería............................ 10.664
, 3 ‘ Material de ¡d........................................................  . *.6« .6 8 l , 7 8

Obligaciones eclesiásticas.
10. Personal del Culto y Clero secu la r   19.039.691,90
17. Material de i d ...................................................... 6.553.709,89
18. Personal de religiosas en  c lausu ra ,  sus

capellanes y sacr is tanes ..............................  1.457.422,67
19. Material de las m ism as ............... 674.300,94
20. Personal de Tribunales  y ofic inas . 129.448,39
21. Material de id .................................. 23.869,92
22. Cargas de just ic ia  y otros gas tos ...................  141.888,96
23. Gastos rep rod u c t ivo s .......................................... 4.185,11
24. Congregaciones re l ig iosas................................  76.023

. Ejercicios cerrados.
26. Obligaciones que  resu lten  sin pagar por

las cuentas  defin i t ivas   60.202,81 28.160.7i3,59

Total de la Sección 3.a— Ministerio de Gracia y  J u s t ic ia   32.783.365,34

S e c c ió n  4.‘— MINISTERIO DE LA GUERRA Y ULTRAMAR.
Servicio  general de G uerra .

Capítulo 1.® Personal de la Administración c e n t r a l   825.1 47,73
2.® Material de i d .................................. 164.084,60
3.® Personal del T ribuna l  Supremo de G uerra

y Marina y Juzgados mil i ta res ................... 3^2.105,01
4.® Material del T r ib u na l  Supremo de Guerra

y M a r in a   ............................................  12.332,65
5.® Personal de Generales  y Brigadieres en

cuarte l  y en comis iones................................  752.251,98
6.® Idem del cuerpo de Estado Mayor del

ejército y Secciones-Archivos.....................  224.590,66
7.® Cuerpos del e jé rc i to ............................................  13.542.724,76
8.® Personal de Estados Mayores de p r o v i n 

cias y plazas......................................................  548.897,16
9.® Material de los m is m o s   ........................  78.367,82

10. Personal del Cuerpo adm in is tra t ivo  del
e jé rc i to .................................................................  609.304,71

11. Material del mismo. ........................................ 24.016,86
12. Personal de Colegios y Escuelas mil itares.  378.848,32
13. Material de Museos mil i tares ..........................  9.000
14 Personal de Jefes y Oficiales en comis ión

ac t iv a ....................    288.332,67
15. Idem de Inválidos y compañías  f i jas   155.793,06
16. Material del establecimiento de Atocha   ̂ 1.000
17. Subsis tencias m il i ta res ......................................  5.477.268,09
18. Utensilios ................................................................  2.186.891,96
19. Vestuario y e q u ip o ........................ 567.493,75
20. Remonta v m o n tu ra ..................... 498.559,04
oj . Personal de hospitales..   ............................ 228.327,98
22. Material de i d .................................. 966.660,90
23. Trasportes  , postas y correos m i l i t a r e s . . . . 544.615,60
24 Com'siones ex traord inar ias  del se rv ic io . . .  376.444,31
28. Personal del material  del e jé rc i to ................  83.041,26
26. Material de id ..........................................   433.346,76
27. Petsonnl de Jefes y Oficiales en  situación

de reemplazo y ex ced en tes .........................  354.484,45
28. Idem de presid ios...............................................   23.686,36
29. Gastos d iversos .....................................................  67.171,46
30. Pensiones de la c ruz  de San Hermenegildo. 88.910,04
31. Gastos de (a q u in t a ............  272.777

Ejercicios cerrados.
32. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca

recen de crédito  legislat-v::.........................  17.686,83
33. Idem que  resulten sin p m c r  por h.s cu l i 

tas defini tivas ............................................  171.611,26
Adicional. Gastos ocasionados por !a o non  a de A fr ica . . . 529.384,17

---------------------------  30.880.153,23
Guardia civil.

34. Personal de la Inspección gener-.d.................. 59.800
35. Material de i d .......................................................... 6.200
36. Personal de la P lana Mayor y icreio^  3.636.747,77
37. Material de provisión de p i e n s o ...............  249.301,99
38. Idem de u ten s i l io ....................................    61.300
39. Idem de r e m o n ta .................................................... 14.700

--------------------------- 4.028 019,76
U ltramar.

42. Fcrsonal de la Dirección genera! de Ul 
t r a m a r ................................................................... 140.525,62

43. Material de i d ......................  23.340
44. Personal del Archivo general de I n d i a s . . .  9.763,77
45. Material de id   . . .  1.340

-------------------------------  174.969,39
T o t a l  de la Sección 4.a— Minis terio  de la G u e r ra ......................  35.083.172,38

S e c c ió n  5.a— MINISTERIO DE MARINA.
Capítulo 1.® Personal de la Administración c e n t ra l   232.421,43

2.® Material de la Ju n ta  consult iva , Direc
ciones y Secretaría  del M inis terio ..........  60.000

3.® Personal del cuerpo genera l de la Armada,
sus  auxiliares  y  el a d m i n i s t r a t i v o . . . .  1.282.844,82

4.® Material del cuerpo  de arti l le ría é in fa n te 
ría de M a r in a , de las compañías  de invá
lidos y cuerpo  eclesiást ico..........................  278.467,51

5.® Personal de las oficinas de los d e p a r ta 
m e n to s .................................................................. 39.019,91

6.® Material de las m is m a s ...............  43.835,85
7.® Personal de terc ios n a v a le s ......  431.068,76
8.® Material de id ..................................  60.483,15
9.® Persona l  de a r se n a le s .................  1.617.200,07

10. Material de id..................................  1.649.013,84
11. Personal de b u q u e s  de gue rra  y gua rd a

cos tas ..................................................................... 619.390,60
12. Material de id ................................... 1.610.985,06
13. Personal de establecimientos c ie n t í f i c o s . . .  121.449,08
15. Idem  de J u z g a ; 'o s ......................... 87.374,68
16. Gastos d iversos ........................................ ..........  30.683,20
17. Personal de hospitales ........................................  135
18. Material de id..........................................................  1 23.828,06

Gastos de los ramos productivos cuyo pago  
ordena el M inisterio de M arina.

19. Gastos de los mismos r a m o s .  ........................ 3.970
Ejercicios cerrados.

20. Obligaciones de ejercicios cerrados q ue  ca 
lecen  de crédito legislativo............................  120.228,82

~  8’412-399,84
T otal de la Sección 5.a— Minis terio de M arina ............................  8.412,399 84

SECCION 6.a— MINISTERIO DE LA GOBERNACION. -------------
Servicio general de Gobernación.

Capítulo 1.® Personal de la Secretaría  del M in is te rio . . .  506.132,04
2.® Material de la m ism a.......................................... 87.600'
3.® Personal del Consejo de Estado....................... 510.635,33
4.® Material de id........................................................  20.00o'
5.® Personal de Gobiernos de p ro v in c ia   753.917,06
6.® Material de id .......................................................  222.511*03
7.® Personal de Vig ilancia ....................................... 1.054.025 15
8.® Material de id . !   ............................................... 191.344,86
9.® Idem de la Guardia c iv i l ................................... 108.395 34

10. Personal de Beneficencia...................................  12.939*31
11. Material de id .......................................................  590.333'
12. Personal de Policía s a n i ta r ia   204.357 09
13. Material de id       83.945 92
14. Personal de Establecimientos pen a le s   249 158 43
15. Material de id.......................................................... 4.425.610,’<6
16. Personal de Telégrafos.......................................  1.657.058 59
17. Material de id .......................................................  369.727*14
18. Personal adminis tra tivo  del Teatro R e a l . . .  8.833*60
19. Material de id .........................................................  1.50o'
20. Personal de la Fiscalía de Im p re n ta   18.422,65
21. Material de i d ........................................................ I.OOo'
22. Personal de la J u n ta  consultiva de Policía

u rbana  y edificios públicos .......................... 22.750.43
23. Material de i d ......................................................... 10.480

r  , ; , , .   8.110.577,03Gastos de los ram os productivos cuyo pago
ordena el M inisterio de la Gobernación.

26. Personal de la Im prenta  N ac iona l   17.650,66
28. Idem de Visitas y Establecimientos pena*

les..........................................................................  12.833,6429. Material de id .......................................................  10.595,73

   , , “ ’ 775.859,24Capítulo 30. Personal de C orreos..............................................  3.554.029,51
31. Material de  ........................................................................................    «-370.968.78

Total de la Sección 6.*— M inisterio de la G o b e r n a r o n  ..............

3 líenlo?) 7 .‘— MINISTERIO PE FOMENTO.
Servicio general.

Capítulo 1.* Personal de la Adm inistración ceniraL .*.. *73.000
2.® Material de id .......................................... . 360 3663.® Personal de la Adm inistración p rovincial. 30.355
4.® Material de id ................................................

Ejercicios cerrados.
5.® Obligaciones que resulten sin  pagar por

las cuentas d efin itivas   < < - * -    ' 892.096
A g r ic u ltu ra , In d u s tr ia  y  Comercio.

6.® Personal de Agricultura y  del ramo de ^  ^  ^
. „  M ontes..  .........................................................  207*154,977. Material de id .......................... 336 4 29 878.® Personal del ramo de Minas ' ’

9.® Material de id. y para fom ento de la í n -  77.662,35
dustria....................    6 1 2 7 4 2 7

10. Personal de Com ercio...................................................................20 6 76 97
11. Material de id............................................  5 1010812. Gastos generales indeterm inados. - ..............................................   993.602 08

Instrucción  pública.
15. Personal del Real Consejo de Instrucción ¿0 764 66

pu blica  ............................ .. ¿ 3710*6216. Idem de primera enseñanza .............................  t i
17. Material de id .................................................18. Personal del Colegio de sordo-m udos y  4 7 7 5 4 3 4

ciegos................................................................ ..
19. Material de id........................................................  q ia ’«3í» ¿32 0 . Personal de segunda enseñanza....................................  l í  1
21. Material de id ......................................................  •
22. Fersonal de enseñanza superior profesio- 947 476 53
a s . M a S i V i ^ Y d V . v . v . v . v : : ; : . : : : : : : : ; : : :
2 4 . Personal de corporaciones y estab lecim ien - «7 1 7 4 1 6 *

tos científicos y literarios............................  . í r í n i
25. Material de id   ........................................  15166726. Gastos generales para fom ento de las letrasv arfp  ̂ ...................... 134.448,y éy ai í e s .    .......................................................  f
27. Idem extraordinarios............................................. J

Ejercicios cerrados.
29. Obligaciones que resulten sin pagar por «r uno

las cuentas d efin itivas................................... Zb.UUU 3 475761 88
Obras públicas.

3 0. Personal de obras p úblicas..................................
31. Material de id ........................................................  3«5.007,60
32. Idem de carreteras...............................................  133. Idem de obligaciones fijas por obras con 

cluidas.......................... ......................... ...............34 . Personal de ferro-carriles....................................35. Material de id .........................................................  102 646,91
36. Personal de riegos..............................................
37 . Material de canales...............................................  21.863.56
38. Personal de puertos, faros y boyas...............  143.553,66
39. Material de id ...........................................................  85.654,37

Ejercicios cerrados.
4 1. Obligaciones que resulten sin  pagar por

tos cuoh). S d efin itiva s....................................  9 U W f i 9  4.030-787 , 6
Gastos de los ramos productivos cuyo pago  

ordena el M inisterio de Fomento.
42. Material de Instrucción p ú blica .................    4.294,12
43. Llem de obras públicas.....................................  204.654,41
44. Idem del Boletín oficial y demás p u b lica ciones del Ministerio  ..........................  16.117
45 . Idem de gastos de adm inistración de fin cas   1.829,63.................   226.895,16

T o t a l  de la Sección 7.*— M inisterio de F om ento ..................... 9.619.142,27

S u c c i ó n  S.a-MINISTERIO DE HACIENDA.
Servicio general de H acienda.

Capítulo 1.® Personal de la Secretaría del M in ister io .. .  165.835,86
2.® Material de id .........................................................  41.400
3.® Personal del Tribunal de Cuentas del

Reino.......................................................................  529.924,76
4.® Material de id ......................................................... 23.340
5.® Personal de h  Dirección general del Teso

ro y sus dependencias.....................................  634.769,84
6.° Material de id ......................................................... 67.337,26
7.® Gastos eventuales del Tesoro p úblico   72.359,70
8.® Personal de la Dirección general de Conta

bilidad y sus dependencias.........................  824.870,73
9.® Material de id ....................................  65.672,23

10. Gastos eventuales del ramo de Contabilidad. 20.433,71
11. Personal de la Caja general de D epósitos. . 97.001,56
12. Material de id ...................................... 59.671,74
13. Personal de las dependencias de la Deuda

pública................................................................... 379.857,95
14. Idem de las Comisiones de Lóndres y

P arís..............................   12.599,91
15. Material de las oficinas centrales de la

Deuda............................................  32.000
16. Idem de las Comisiones de Londres y

P arís......................................................................  4.166,67
17. Gastos eventuales de la Deuda p ú b lica . . . .  43.270,61
18. Personal de la Junta de Clases p a s iv a s .. .  103.835,60
19. Material de id ....................................  8.340
20. Personal de la Asesoría y Juzgados do Ha

cienda.....................................................................  206.296,43
2 1 . Material de id......................................  20.485,45
2 2 . Gastos d iversos..................................  99.002,55

Ejercicios cerrados.
23. Obligaciones de ejercicios cerrados que

carecen de crédito legislativo . 1.398,48
24. Idem que resulten  sin  pagar por las cu e n 

tas defin itivas ......................................... 165
------------    3.507.036,04

Gastos de las contribuciones y  rentas  
públicas.

25. Personal de la Administración c e n tr a l.. . .  598.788,25
26. Material de id .......................................................... 67.461,18
27. Personal de visitas de las contribuciones y

rentas p ú b lica s...........................  53.833,68
2 8 . Material de id ..........................................................  64.594,77
2 9 . Personal de la Adm inistración provincial. 2.711.915,96
30. Material y gastos eventuales de la m ism a.. 287.226,17
31. Asignaciones de Investigadores de la co n 

tribución industrial y de com ercio........  70.603,08
32 . Gastos de recaudación del derecho y regis

tro de h ip otecas ................................................  31.827,22
33. Personal del im puesto de m inas.....................  43.992,37
34. Material de id ...................................... „ ...............  1.042,37
35. Personal del im puesto de con su m o s............  385.488*30
36. Material de id .....................................  56.729JO3 7 . Gastos de adm inistración , escritorio y

prem ios del Boletín oficial y demás pu
blicaciones de Hacienda...........  3.552,28

38. Personal de la Fábrica de papel s e lla d o ... 16.974,90
39. Material de id .......................................................... 101.765 1740. Portes de papel sellado y prem ios de e x -

pendicion.......................................  126.070,48
41. Gastos d iversos.................................. 154.635,86
42. Personal de las Fábricas de tabacos  174.629 03
43. Material de id ....................................  10.910^311’3344. Portes y  fletes de tabacos y premios de

expendicion   2.379.933 51
45. Personal de sa lin a s .........................  194.091 59
46 . Material de id ....................................  45(L664!68
47. Personal de alm acenes y alfolíes de s a l . . . .  75.558 30
48. Material de la adm inistración de s a l.............  2.760.556*80
49. Personal de la fabricación de pólvora  84.632 79
50. Material de id..........................................................  1.089.572 15
51. Personal de la administración de pólvora.. 874 9952 . Material de id ..       262.750,0653. le r so n a l de las dependencias de operacio

nes mecánicas de Loterías............................  64.900 ,37
5 4 . Comisiones é indem nizaciones á los Adm i

nistradores de L oterías.................................  770.628 675 5 . Gastos de operaciones m ecánicas y otros * ’
de Loterías . ..................................................... 127.138 83

56 . Personal de las Casas de Moneda, cobrería * ’
y departamento del grabado...................... 106.708 51

57. Material de las m ism as......................................... 210.852 13
58. Personal del giro m utuo del Tesoro  15 666*62
59. Material de id   64 432 0?
60 . Personal de las m inas del Estado..................  147.459*82
6 1 . Material de las m ism as  1.747 954 82
6 2 . Gastos de adm inistración de los b ienes del ’ ’ 5

Estado y  secu estro s.......................................... 663.344,13
f  ers0I]al del cuerpo de Carabineros  4.287.835 52

c t  i* m • resg uardo de p u ertos....................  177.903 24 r
65. Material del cuerpo de Carabineros  66.141606 5 . ídem  del resguardo de p uertos......................  5.147*96



Capítulo 67. Personal del resguardo especial ̂ de con-
sjjqaap ..*.*.,  ........... 834.403,31

68. , Material dé i é  ....... . .  . <*. i . . ; . . .  í  . 5.639,56
69. Personal del resguardo especial de sales y

pólvoras                558.090,71

Ejercicios cerrados.

70. Obligaciones de ejercicios cerrados que of
recen de crédido legislativo....................  74.179,07

71. Idem que resulten sinpagar por las cuem
tas definitivas..................   8.964.476,24

—  ------------ — 42.052.979,75
Minoración de ingresos.

72. Devolución de ingresos de ejercicios cer
rados . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ......... 36.448,52

73. Ganancias de las loterías primitiva y mo
derna................................................... 11.410.480

74. Premios á a prehensores y denunciadores., 39.970,47
75. Primas é indemnizaciones y descuento dé

pagarés de Aduanas..................   247.294,20

Ejercicios cerrados.

76. Obligaciones que resulten sin pagar por
las cuentas definitivas................. .̂ 54.989,09

 ̂ —--------------------  11.789.182,28

T otal  de la Sección 8.*—Ministerio de Hacienda.. . . . . .  57.349.198,07

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes nacionales.

Capítulo 1 .• Devolución de ingresos de ejercicios cer-
radriá.    ............... J . . ; . ;........  513.141,97

2 .* Gastos ̂ especiales de ventas. . . . . . . . . . . . .  202.914,77
3.* Billetes ael Tesoro de la emisión de 230

millones del anticipo decretado en 19 
de Mayo de 1854, recibidos en pago de 
bienes vendidos y procedentes de la ley
de 1 de Abril de 1859........................... 189.120.321,50

 -----------------  189.836.378,24

Grostos TmpWáfiTés a Ws cfédilóYcón(%did&s por las leyes 
de 1 .* de Abril de 1859 y d e l  de Abril de 1861.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Capítulo 6 .° Servicio del Ministerio........................................... 23.300
7.* Obligaciones eclesiásticas......................................  1.835.141

‘ 1.858*441
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Capítulo 9 .* Material de Ingenieros...............................................  •• 2.160.000

MINISTERIO DE MARINA.
Capítulo 1 0 . Fomento de arsenales.................................  978.961,08

11. Idém de buques...........................................  4.265.077,50
H    5.244.038,58

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Adicional.,. Cables y líneas telegráficas  ♦ • 36.924,75

MINISTERIO DE FOMENTO.

Canítulo 14. Material de carreteras de primer orden.. .  8.903.548,36
P 15. Idem id. de segundo i d . . . . . ..........................  4.078.375,90

16. Idem id. de tercero id...................................... 1.604.442,65
17. Aprovechamiento de aguas................    14.012.757
18. Navegación marítima...........................................  4.904.235
19. Construcciones civiles..........................   258.031

_ ______________  30.761.389,91
MINISTERIO DE HACIENDA.

Capítulo 20. Construcción de edificios, adquisición y
establecimiento de máquinas en las fá
bricas y minas del Estado..   • • 200.822,89

Ferro-carriles.

21. Estudios de ferro-carriles.............................. 14.911,50
23. Intereses de obligaciones............... .. 11.700
24. Amortización de las mismas........................ 64.000 90 611 50

Indemnización de derechos de Aduanas 
por material de obras públicas.

25. Formal izaciones que deban hacerse con
arreglo á las leyes.....................................  . .  1.456.299

Ejercicios cerrados de los créditos no procedentes de 
las leyesde 1 / de Abril de 1859 y 7 de Abril de f  861.

Capítulo 26. Obligaciones que resulten sin pagar pór las
cuéiltas definitivas  . .  499.119,98
Minoración de ingresos del presupuesto 

extraordinario.
Descuento de plazos de ventas de bienes na

cionales...........................................................  . .  963:886,67

T otal  por presupuesto extraordinario..........................  233.1f07.‘fí2,52

RESUMEN. “

Obligaciones generales del Estado.

Sección 1 /—Casa Real  ................ 8.225.030
  2.a—Cuerpos Colegisla dores  324.637
 ----  3/—Deuda pública............................  15.906.332,58
  4.a—Cargas de justicia...................... 1.850.361,24
  5/—Clases pasivas............................  17.796.936,46

Obligaciones de los departamentos ministeriales.

Sección 1 /—Presidencia del Consejo de Mi
nistros . . . ...................  1.215.383,53

- —  2/—Ministerio de Estado . . . . .  6.857.961,65
  3.a—Idem de Gracia y Justicia  32.783í365,34
  4.a—Idem de la Guerra.................   35.083.172,38
  5.a—Idem de Marina..................... 8.412.399,84
  6/—Idem de la Gobernación.  12.481.548,81
  7.a—Idem de Fomento   ..............   9.619.442,27
  8.a—Idem de Hacienda.......... ............................................ . 57.349.198,07

Suma................................................  207.905.466,17
Presupuesto extraordinario      233.107.912,52

T o t a l  satisfecho por el presupuesto de 1862 . 441.013.378,69

NOTAS. 1 / Por falta de datos no comprende este estado los pagos ejecutados en las islas Ca
narias ni en la salina de Pinilla.

2/ Queda sujeto el mismo á  las rectificaciones que produzca el efcáihen dé las cuentas en que 
se funda. -

Madrid 31 de Enero de 1863. « E l  segundo Jefe, Esteban Martihe». tá» V. • B/*—El Director ge - 
neral, Santillán.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general
de Consumos, Casas de Moneda y Minas.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de sacarse á públi- 
* oa. oí seminin haI hospital da mineros v militares de

las minas de Almadén por todo el año de 1863 y seis pri
meros meses de 1864.

ASISTENCIAS y  ALIMENTOS.

Obligaciones del contratista. *
1 / Recibirá por inventario valorado todos los víveres, 

ropas, medicinas y efectos de botica, utensilios y demás 
artículos de servicio que constan en dicho hospital al em
pezar su contrato, Verificándose la tasación por peritos 
que elegirá cada una dé las dos partes; y en caso de dis
cordia, se nombrará un tercero por la Junta de Jefes del 
establecimiento.

2/ Será de su cargo, ejecutar en el mismo edificio 
las obras ordinarias que exige su conservación, blanqueo 
y aseo , exceptuando la obra de herrería que tiene 
obligación de construir, según contrato, el asentista de este 
servicio, pagando además el importe de los reparos que 
el abuso ó negligencia de sus dependientes haga necesa- 
rios.

3/ Tendrá constantemente en completa disposición 
de buen uso para los enfermos los efectos y víveres que 
con las respectivas circunstancias necesarias se expresan 
á continuación:

1 / Cincuenta y cinco camas para enfermos y 15 para 
los sirvientes de ámbos sexos, entre ocupadas y vacantes 
cada una, además de la armadura, que será de cuenta de 
la Hacienda, de los efectos siguientes:

Un colchón con 27 libras de lana lavada y funda de 
lienzo angeó de 2,70 varas de largo y 1,33 varas de ancho.

Un jergón de igual clase de funda y dimensiones, lleno 
de paja larga de centeno.

Dos almohadas con 3 libras de lana lavada cada 
una y las fundas de lienzo blanco de aroca de 0,75 varas 
de largo y 0,50 id. de ancho después de llenas.

Dos sabanas del mismo lienzo que las almohadas con 
2,75 varas de largo y 1,75 de ancho y peso de 5 libras para 
arriba cada una.

Dos mantas ó cobertores de lana de ciencia, blancos 
ó encarnados, con 2,75 varas de largo y 1 ,75 id. de ancho 
y peso de 5 libras para arriba cada una.

2/ Además de las ropas mencionadas, tendrá el asen
tista una manta más de Palencia en cada cama de las 
ocupadas en los seis meses del año, á contar desde 1 / de 
Noviembre hasta fin de Abril, ó desde Octubre, si el 
facultativo lo creyese, necesario.

3/ Tendrá un reppesto de camisas blancas de aroca, 
equivalente á un número doble de camas de enfermos, ó 
sean 110 , de las cuales 30 serán de mujer y las 80 res
tantes de hombre, debiendo tener estas 1,15 varas de lar
go y 0,90 id. de ancho, con mangas de 0,75 varas de lar
go , con botones al cuello y puños. Las camisas de mujer 
tendrán una vara de ancho y 1,25 id. de largo con man
ga corta.

4/ Toda la ropa blanca ha de ser de lino, sin mezcla 
alguna, entendiéndose sus dimensiones y las de la ropa 
de lana después de cosidas y lavadas unas y otras.

5/ Los aparatos ortopédicos precisos para las fractu
ras , dislocaciones, hernias y deformidades, mesas de co
mer y asientos, todo el servicio de cristal, vidrio, loza 
blanca, parda y dé barro que según sus respectivos obje
tos convenga al uso de alimentos, medicinas y aseo, 
menaje de hierro ó cobre bien estañado que sea necesa
rio para la preparación de alimentos.

6/ En la despensa, además de los artículos de alimen
tos correspondientes al consumo diario, tendrá un re
puesto, á lo ménos para 30 dias, de los que su naturale
za lo permita, que se aumentará hasta para 60 si la Ad- 
ministracion lo dispusiera porque circunstancias ex
traordinarias lo exijan:

Y 7/ Será de su cuenta satisfacer los salarios á todos 
los sirvientes nombrados por la Superintendencia en la 
forma siguiente:

Para Almadén.
A un practicanta mayor, Profesor de cirugía, 8 rs. dia

rios, además deja  ración consignada en la cláusula 35 .
A cuatro id. menores 3 rs. diarios á cada uno y la 

misma ración.
A una cocinera 4 rs. id. id.
A un demandadero 3 rs. id. id. y la ración.
A dos enfermeros 3 rs* á Cada uno id.
A dos enfermeras 2 rs, id. id. id.
A un practicante de botica 3 rs. id. id.
A un mozo dé botica 2 rs. id. id.

4/ El asentista aumentará todos los' efectos de uso, el 
repuesto dé víveres > y sufrirá el pago de los salarios has
ta una cantidad doble sobre lo calculado y consignado 
para el servicio ordinario, prévia disposición de la Su-

dolientes que corresponda al total de camas.
5/ Facilitará inmediatamente á cada enfermo que se 

admita en el hospital, de cualquier sexo que sea, cama y 
camisa limpias con todo el servicio necesario pará el Úsó 
de alimentos, medicinas y aseo.

6/ Estará obligado :
1 / A suministrar los alimentos de buena calidad y 

bien preparados que el respectivo facultativo preyenga 
en cada Visita, con arreglo al plan que acompaña á este 
pliego" desde la cláusula 18 en adelante, así como los me
dicamentos que consten de los respectivos recetarios, los 
cuales si pertenecen á botica serán elaborados y prepa
rados por el farmacéutico del Gobierno que la regente.

2/ Como artículos med icinales, cuando el mismo facul
tativo lo disponga, facilitará Vifro generoso ycomun, vina
gre, aguardiente, manteca Jabón , azúcar, bizcochos, leche 
de cabras y de burras, limones, naranjas, té, café, cho
colate, redaños, sal, harina de trigo y de cebada, almi
dón , salvado, papel b la n c o  de to d a s  clases, yesca, estopa 
en rama y sangtójue|a$. . ,

3/ A costear por todos conceptos, hasta la situación 
de buen uso, los alimentos, medicinas y efectos del ser
vicio.

4/ A satisfacer los gastos que ocasionen las medidas 
que la Administración tenga por conveniente adoptar por 
las faltas que se notaren en la esmerada asistencia de los 
enfermos. . .

5/ Lós que produzca él no p rin c ip a d  cumpífi^iénr 
to del contrato en el dia fijado, ó bien si no le continúa 
ha&á Sü térmitíácíóh Mh cáüsá eíTuhó ;f  btro
caso.

6/ El cotabustíbié para la Cóciíia y  batios y párá 
templar las diferentes localidades que Id ¿ecesíteh, segtín 
dispónga el Médico-cirujano del hospital.

7/ El alumbrado para todas las piezas y paso dé cadá 
asilo, considerado convenientemente en la forma que de
terminen el facultativo ¿y mayordomo del mismo.

íW ^ ip n e s  qpdjgponga 
ei iacuitativo pam lás enfermerías, ropas y erectos.

9/ El de lavar y colar las camisas , servilletas y fun
das de almohadas cada ocho dias ; las sábanas cada 15; 
las mantas, telas y lanas de colchones y almohadas y las 
telas de los jergones cada cuatro meses, entendiéndose 
todo esto en lo ordinario y sin perjuicio de ejecutar el 
lavado respectivo con más frecuencia en los casos espe
ciales en que fuere preciso, á juicio del facultativo ó del 
mayordomo, siempre con separación de las ropas usadas 
por enfermedades cutáneas y contagiosas, que nunca han 
de estar mezcladas con las otras, ni h a n  de destinarse á 
diferentes dolencias.

10. El de la traslación de todos los víveres y efectos 
de servicio si ocurriere la precisión de ocupar con enfer
mos algún otro local además del ordinario, en cuyo caso 
será obligación del asentista prestar á los dolientes que se 
hallan en tal estado igual asistencia por todos conceptos 
á la que deben recibir los que se encuentren dentro de la 
localidad del hospital actual.

1 1 . El de la renovación general que debe hacerse cada 
Seis meses de la paja de los jergones, ó ántes, si en algún 
caso especial fuese necesario y lo ordenaren el facultativo 
y mayordomo.

12.  ̂La conducción y sepultura de los cadáveres, que 
llevarán á la misma la camisa del asentista, con la cual 
serán enterrados.

13. El honorario de los peritos que elija para el recibo 
y entrega de artículos y en  los reconocimientos de ví
veres y medicinas y tasación de los efectos á quemar:

Y 14. El pago de la cera, oblata, acólitos, lavado, co
sido y planchado de ropas, perteneciente todo á la capi
lla de San Miguel.

7.a Continuará el compromiso del servicio seis meses 
más después de concluido el tiempo de la contrata, si 
por no haberse adjudicado el remate al asentista que le 
suceda así lo exigiese la Administración del estableci
miento , y no podrá dejar el asentista la asistencia de los 
enfermos en los casos de reconocido derecho en su favor 
sin avisar con dos meses de anticipación á la Superinten
dencia de las minas.

8.a Si por circunstancias invencibles no hubiese po
dido practicarse la asistencia con la exactitud establecida, 
se sujetará el asentista á la rebaja que la Superintenden
cia , con vista de antecedentes, gradúe razonable.

Facultades del contratista.
9 / — i /  D e s tin a r  p a r a  v e n d a je s  , c o m p r e s a s , h ila s  v

Eaños la ropa blanca inútil para otro uso, después de 
ien limpia, á juicio del Médico-cirujano:
Y 2/ Disponer de los efectos inutilizados en el servi

cio reemplazándolos con conocimiento de la Adminis
tración.

Derechos y goces del contratista.
Tiene derecho:

10.—1 .a A que á la conclusión de su contrata se le 
reciban por el nuevo asentista, ó por la Administración 
del establecimiento, y con las formalidades que expresa la 
condición 1 /, los víveres, ropas, medicinas y efectos de 
botica, utensilios y demás enseres que deban existir de 
servicio en el hospital de su cargo:

Y 2.a A la camisa que hubiese llevado puesta cada 
enfermo de los que fallezcan como reemplazo de la que 
sirve de mortaja.

1 1 . También tiene derecho á los abonos siguientes:
1 / Al importe de las estancias completamente causa

das, bien sean de paisanos de ámbos sexos, de Guardia 
civil ó de militares, sin distinción de enfermedades ni sis
temas curativos, contando además por el dia de entrada 
la mitad solo del premio si se ha verificado entre la pri
mera y segunda visita, y si después de esta, nada.

El dia de fallecimiento no es de abono. .
2/ Al valor de los efectos que por infestados se que

men, mediante certificación del Médico-cirujano que 
justifique ser indispensable esta medida, y prévia tasa
ción jurada de perito nombrado por la Superintendencia 
y autorizada por el Mayordomo del hospital que presen
ciará las dos operaciones:

Y 3/ Ai de los efectos ortopédicos con que salgan los 
enfermos al obtener el alta.

12. A la protección de la Superintendencia para ad
quirir todos los artículos y efectos de servicio si circuns
tancias necesarias lo hiciesen indispensable.

13. En caso de peste podrá el asentista reclamarla 
modificación que sea equitativa respecto á los precios 
del servicio que preste, según las condiciones de su con
venio , verificándose el acomodamiento oportuno entre 
dicho empresario y la Superintendencia de estas minas.

Facultades de la Administración del establecimiento.
14. La Superintendencia , bien por sí, por medio del 

Contador de las minas ó por el Mayordomo, tiene la fa
cultad de reconocer los víveres en la despensa y en cual
quiera situación hasta el momento del suministro, lo 
mismo que las medicinas y todos los efectos del servicio 
del establecimiento, y de obligar al asentista á que se 
reemplacen ó compongan inmediatamente cuando carez
can de las buenas circunstancias necesarias á sus res- 
pectiva&j^as»

15. Tiene igualmente la Superintendencia de las mi- 
náé el deber dé hacer fumigar las ropas y efectos y las 
enfermerías cuando el Médico-cirujano lo crea conve
niente, y la de hacer y ver quemar, é presencia del Ma
yordomo , todos los efectos que, usados en enfermedades 
contagiosas, declare el mismo facultativo, por medio de 
certificación, que no pueden ser de uso sucesivo.

16. Podrá ser rescindido este contrato en dos casos:
1 / Guando no se remedien por el contratista las faltas

que en él Se hayan observado , en cuyo caso quedará res
ponsable con su persona, bienes y fianza á las conse
cuencias que sobrevengan:

Y 2/ Guando convenga á la Administración de las mi
nas establecer servicio de cuehta directa de la misma.

Obligaciones de la Administración.
17. Es de sil obligación:
1 / Poner á disposición del contratista en buen esta

do de conservación, blanqueo y aseo el edificio destina
do á hospitales de mineros y militares bajo el corres
pondiente inventario.

2/ El pago de los sueldos de lós empleados incluidos 
en Jas nóminas del personal activo del hospital y capilla 
con arreglo al presupuesto de gastos,

3/ El éosto de los ornamentos y vasos sagrados de la 
• capilla, con exclusión de la cera , acólitos, oblata , lava

do , cosido y planchado de ropás de la misma, que serán 
de Oüeate del aáentista, con arreglo al caso 14 de la 6/ 
condición,

4/ El pagó al asentista por mensualidades vencidas en 
justa proporción con las obligaciones precedentes de se
mejantes servicios, previa lá oportuna consignación de 
fondos en la Tesorería de estas minas.

5. El abono en cuenta del importe dé lós víveres, me
dicinas y efectos existentes al Concluir la contrata, si no 
hubiese nuevo asentista que se haga cargó de ellos:

^ t j  j  exteaéion y remisión dé los documentos de 
hospjL^üda^ militares,, así como la cobranza de su im
porté? qué ingresará eii la caja de la Tesorería de estas 
muías.

Plan general de alimentos.

18. La prescripción de alimentos en el hospital se di
vidirá en ración entera , medía radon , dieta común y die
ta exacta.

19. La distribución general de alimentos se hará dia- ' 
riamente para los que no estén á dieta en las tres épo
cas señaladas para desayuno, comida y cena, y para los 
adietados en seis veces distintas, de cuatro en cuatro ho
ras cada una.

20. La ración entera se compoidiil;
1 / Para desayuno de una sopa hervida hecha con dos 

onzas de pan ó dos de fideos, en caldo compuesto de la 
cantidad que convenga de agua , sal, ajos, pimentón dul
ce y una onza de aceite bueno de olivas, frito ó de otra 
manteca de puerco, sin sal. i

2/ Para la comida y cena divididas por iguales partes:
Primero. De 12 onzas de caldo de cocido común.
Segundo. De un cocido hecho con 10 onzas de carne 

de macho cabrío ó de carnero , 2 onzas de tocino, 3 on
zas de garbanzos, y además 6 onzas de patatas ó 3 de 
arroz.

Tercero. De 16 onzas de pan blanco:
Y cuarto. De un cuartillo de vino bueno, de uso común.
21 . La ración se compondrá :
1 / Para desayuno de las mismas especiesfy \cantida- 

des señaladas en el caso primero do la condición ante
rior.

2/ Para comida y cena dividida por partes iguales de 
la mitad de todo lo que respectivamente se consigna en 
3l caso segundo de la condición 20.

22. La dieta común se compondrá :
1 / P.ra desayuno de las mismas especies y cantida- 

lad que para la "ración entera y media ración.
2 .° Para la comida de la cuarta parte de la ración 

mtera :
Y 3/ Para cena de la tercera parte de una sopa coci- 

la ó hervida hecha con seis onzas de pan ó arroz, según 
lisponga el facultativo, de la cantidad que convenga de 
Jaldo del cocido; y cuando lo dispusiere expresamente el 
11édicho-cirujano, de una cuarta parte de un cuartillo 
le vino bueno, de uso común, si 110 prescribiese menor 
íantidad.

23. La dieta exacta se dividirá por iguales partes en seis 
feces, en las 24 horas del dia, una cada cuatro horas, y se 
íompondrá de 36 onzas de caldo hecho con 4 2 onzas'dcjcarn 
le macho^cabrío ó de carnero, una octava parté áe galli- 
ia, dos onzas de jamón limpio, y en la absoluta imposi- 
filidad de obtenerlo, de tocino salado, una onza de gar- 
>anzos y la cantidad de agua, sal y yerbas de condimen- 
o que convenga.

24. El domingo de Quasimodo, que es cuando se ad- 
ninistra la comunión Pascual á los enfermos, costeará el 
isentista para los que puedan comer, según disponga el 
ácultativo , la comida extraordinaria que se acostumbra 
lar á los mismos desde tiempo inmemorial, siendo tam
ben de su cuenta adornar con ramaje y cortinas las sa- 
as y pasos del hospital, según práctica establecida.

25. Sin embargo de lo prevenido en los siete últimos 
trtículos que preceden, el Médico-cirujano del hospital 
jodrá disponer por extraordinario, en casos particulares 
) para determinados enfermos, si así lo creyese conve
liente, la rebaja ó supresión de una parte ó del todo de 
dguna de las especies de que se componga el completo de 
as prescripciones alimenticias que les ordenare, en cuyo 
:aso dejará de distribuirse á los enfermos lo que expresa- 
nente dispusiere que no se les dé.

26. El facultativo no dispondrá, con todo, más pres
cripciones alimenticias extraordinarias que las que consi - 
lere de absoluta necesidad, atendiendo solo para disponer
as á la especie y cantidad de alimentación que requieran 
as enfermedades de aquellos á quienes las prescriba, á las 
repugnancias de los enfermos bien marcadas, á la nece
sidad de excitar su apetito, ó á otras consideraciones de 
gual importancia, y cuidando de reemplazarlas con las 
comunes ú ordinarias así que cesen las causas ó motivos 
jue hicieren necesaria su adopción.

27. El facultativo del hospital designará:
1 / La calidad y demás condiciones especiales no ex- 

mesadas en los artículos anteriores ni en los siguientes 
icerca de los alimentos, condimentos y bebidas que de
jen servir para la subsistencia y curación de los en- 
“ermos.

2/ Las épocas y casos en que, atendida toda clase de 
circunstancias, deba darse la preferencia con dicho objeto 
il uso de la carne de macho cabrío respecto de la de car- 
lero , ó al contrario.

3/ La naturaleza, especie, composición y cantidad de 
as salsas ó condimentos que hayan de emplearse en la 
reparación de toda especie de prescripciones alimen- 
icias.

4/ El modo y forma particular con que deba hacerse 
cada una.

5/ Las condiciones que hayan de tener todas después 
le preparadas para que se las considere como saludables 
Y en conveniente disposición para administrarlas á los 
enfermos.

6/ Inspeccionará diariamente cuantas voces In consi- 
lere oportuno el número y especie, el peso y medida, la 
órma y modo de preparación y distribución , y la canti- 
iad y demás circunstancias de todas las prescripciones 
ilimenticias que deban suministrarse á los enfermos, y 
le todas y de cada una de las diferentes especies ó ar
tículos de que se compongan.

7/ Cuidará de calificar y declarar por sí á unas y á 
atras de defectuosas, inservibles ó perjudiciales á la salud 
y curación de los enfermos, si así lo creyese justo.

Y 8/ Permitirá el suministro y reclamará el inmediato 
reemplazo ó sustitución del número y cantidad de los ar
tículos ó prescripciones que se hubiesen calificado como 
defectuosas, inservibles ó perjudiciales.

28. La preparación de las prescripciones alimenticias 
se dispondrá diariamente por mañana y tarde en el hos
pital con la anticipación debida para que se halle bien 
hecha y concluida en todas partes un cuarto de hora 
ántes de la señalada para su distribución , arreglando el 
número de la de cada clase y especie de que se hubiere 
prescrito por el facultativo en la última visita general de 
enfermos, con los aumentos ó deducciones que deban ha
cerse en las nuevamente ordenadas á los entrados después 
de visita, y de las correspondientes á los salidos y muer
tos después de dicho acto, y preparándolo todo Con la se
paración debida, según disponga el Médico-cirujano.

29. La carne , tanto de macho cabrío como de carnero 
que se emplee en el hospital para la preparación de lás 
prescripciones alimenticias, será precisamente la que pro
ceda de réses jóvenes, sanás y gordas, recientemente 
muertas en el matadero público, bien desangradas y 
exentas de todas clases y despojos ó desperdicios y dé 
grandes masas de sebo ó gordura.

30. Las porciones de carne, jamón y tocino qué de
ben servir para la confección del caldo de sopas de coci
do y de dietas para la preparación de las raciones ente
ras y medias raciones se contaran y pesarán en crudo y 
por separado en porciones enteras y cabales para que, al 
repartirlas, puedan distribuirse en igual forma.

31. Las gallinas que sirvan para la preparación del 
caldo se dividirán en crudo en cuatro cuartos enteros y

cabales después de despojados de la cabeza, cuello, vis
ceras y patas.

32. El pan qué se suministre con las demás prepa
raciones alimenticias deberá ser de harina superior de 
trigo puro candeal, recientemente hecho, pero ya enfria
do , de figura redonda y de 16 onzas de peso completas: 
y antes de darlo á los enfermos se dividirá en dos ó cua
tro partes iguales para que pueda repartirse por mitad 
en las dos distribuciones de comida y cena en propor
ciones enteras, iguales y cabales.

El que se emplee en la confección de toda clase de 
sopa deberá estar más sentado y migarse ó cortarse en 
rabanadas delgadas y pequeñas.

33. La distribución general de desayunos, comidas, 
cenas y dietas se practicará, según las estaciones, á las 
horas marcadas en el reglamento especial del hospital de 
mineros; y á excepción del pan y del vino, todos los de
más alimentos deberán conservar al tiempo de suminis
trarlos á los enfermos el grado de calor conveniente.

34. Todas las porciones de carne, gallina, jamón, toci
no, menestra, sopa y caldo que resultaren sobrantes, des
pués de hecha la distribución general de alimentos de 
mañana y de tarde, se inutilizarán inmediatamente des
pués de concluida, para que no puedan servir de ningún 
modo en las sucesivas.

35. La ración diaria que el asentista facilitará á cada 
sirviente del hospital consistirá en

Veinticuatro onzas de pan blanco de trigo.
Doce onzas de carne de macho cabrío ó de carnero.
Tres onzas de garbanzos, ó en su lugar dos onzas de 

arroz,y
Dos onzas de tocino.
Los dias de vigilia dará el asentista á cada sirviente 

en dinero un real y 76 cénts. en equivalencia de la car
ne y el tocino.

Condiciones generales.
36. Todas las disposiciones de buen gobierno estable

cidas en el hospital de mineros quedarán subsistentes en 
cuanto no se opongan á las condiciones y bases de este 
contrato.

37. El asentista estará obligado á suministrar, sin abono 
especial de la botica del hospital, todas las medicinas que 
necesiten para su curación las caballerías del estableci
miento de minas, previas recetas autorizadas por el ma
riscal encargado de la asistencia del ganado, entendién
dose e s ta  o b lig a c ió n  si el servicio de la casa-factoría de 
muías se ejecuta por administración, y de ningún modo 
si se realiza por contrata.

38. No se podrá ceder ni subarrendar este contrato 
en todo ni en parte sin prévia autorización de la Supe
rioridad.

39. El precio máximo para el remato se fija en 6 rs. y 
25 cénts. por cada estancia que causen los enfermos, 
sean de la clase que fueren , no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de dicho tipo.

40. El remate se celebrará el dia G de Marzo próximo, 
á las dos de la tarde, en el despacho del Superinten
dente , bajo su presidencia, y ante la Tunta de subastas* 
y simultáneamente en Madrid ante la Dirección general 
de Consumos, Casas de Moneda y Minas.

41. Todo licitador deberá tener aptitud legal para 
contratar, y haber consignado préviameifte en métalico, 
á su equivalente en papel admisible del Estado , la suma 
de 5.000 rs. en la Caja general de Depósitos ó en cualquie
ra de sus sucursales; advirtiéndose que si lo verifica en di
fiero, podrá hacerlo en la Tesorería de estas minas.

42. Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, conformes en un todo al modelo que al final se in
serta , no pudiendo retirarse ninguno de ellos después de 
entregado, cualquiera que sea el pretexto ó motivo que 
se alegue,

43. Constituida la Junta de subasta en el dia y hora 
señalado, se entregarán los pliegos á la vista del público 
ü Presidente, quien cuidará de que se rubriquen en la 
cubierta por su portador, y de irlos numerando por el 
írden que los reciba, debiendo acompañar á cada uno la 
carta de pago que acredite haberse hecho el depósito ex
presado anteriormente.

44. Al dar las dos y media de la tarde se dará principio 
i la apertura de los pliegos; y después de leidos pública- 
nente en alta voz por el mismo orden con que se hubie
ren entregado, se extenderá el acta del remate, declarán- 
iose éste en favor del mejor postor, sin perjuicio de la 
iprobacion superior.

45. Desde que empiece la apertura de los pliegos no 
se recibirá ningún otro, desechándose los que no se ha
llen redactados en los términos que el modelo expresa; y 
aerificado el remate , tampoco se admitirá mejora, por 
ventajosa que sea.

46. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen dos ó más iguales, se abrirá licitación á viva voz en
tre los firmantes de ellas por espacio de un cuarto de 
tiora; y si en este último acto no se hiciese mejora, se 
adjudicará el remate al que hubiere presentado el pliego 
con prioridad; y sí la igualdad resultase en ámbos puntos, 
dará la adjudicación por suerte la Dirección general de 
Consumos, Casas de Moneda y Minas.

47. Concluido el acto de la subasta, se devolverán á 
ÍÓs interesados las cartas de pago para que recojan sus 
depósitos, reteniéndose solo la del rematante ó mejor 
postor hasta la aprobación de la fianza por el Sr. Gober
nador civil de Ciudad-Real.

48. Para garantir el cumplimiento del contrato, apro
bado que sea el remate por la Superioridad, prestará el 
asentista una fianza de 15.000 rs. en metálico, triple 
suma en prédios rústicos ó en fincas urbanas, sitas en ca
pitales de provincia ó en puertos habilitados, ó bien de 
la cantidad correspondiente en papel del Estado admisi
ble según las disposiciones legales, que consignará en la 
Caja general de Depósitos ó en cualquiera de sus sucur
sales , pudiendo hacerlo también en la Tesorería de estas 
minas si lo realiza en dinero.

49. Prévia la aprobación de la Dirección general, se 
elevará el contrato á escritura pública, que se otorgará 
con las solemnidades legales ante el Escribano de esta 
Superintendencia, sin que por ello ni pór la copia tenga 
que abonar el rematante derechos de ninguna especie, 
siendo solo de su cuenta facilitar á aquel funcionario el 
papel sellado que al efecto se necesite.

50. Si el asentista no presentara la competente escri
tura de fianza dentro dél plazo que le señale la Superin
tendencia, se le retendrá el depósito prévio, y se dará por 
rescindido él contrato á perjuicio del mismo, quedando 
sujeto además á lo que previene el art. 5/ del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852.

51. En el caso de qué el asentista no cumpliera debi
damente su obligación, ó faltase á cualquiera de las con
diciones estipuladas, podrá la Hacienda llenar el servicio 
por otro medio, dándole aviso prévio, y siendo de cuenta 
de aquel| el exceso de gasto, y además el pago de una 
multa de 100 á 500 rs.

52. La responsabilidad del [asentista se exigirá por la 
via gubernativa sobre sus bienes y fianzas, actuándose 
sumariamente por el medio de apremio y procedimiento 
administrativo de que tratan los artículos 11 y 12 de la 
ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850, con ente
ra sujeción á lo dispuesto en la misma, y la renuncia ab
soluta dé todos los fueros y privilegios particulares, coni
forme al art. %.* de la Real instrucción dé 15 de Setiem

bre de 1852 , aplicándose los productos de la ejecución 
en todo ó en parte á resarcir á la Hacienda pública los 
perjuicios que le cause la falta de cumplimiento del asen
tista, de quien se harán efectivos con sujeción á lo pre
venido en el art. 9/ del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852. ,

Madrid 29 de Enero de 1863.«E1 Díretctor general, Jo
sé Gener.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para contratar el servicio del hospital de mineros y mi
litares de las minas de Almadén, correspondiente ál año 
de 1863, sé compromete á cumplirlas y á realizar el mis
mo al precio de por cada estancia que causen los
enfermos, sean de la clase que fueren (expresado por le
tra).

( Domicilio del que suscribe , fecha y firma.)

Dirección general de Obras públicas.

Por Reales órdenes de esta fecha se ha dispuesto que 
el 30 de Abril próximo se iluminen los faros siguientes: 
una luz de puerto establecida en la Capitanía del de San
tander ; un faro de sexto orden construido en la emboca
dura del puerto de Suances (provincia de Santander); uno 
de segundo en el cabo de Gata, y otro de quinto en Villa- 
ricos (golfo de Yera), ámbos en la provincia de Almería; 
uno de quinto en la rada de Altea (provincia de Alicante); 
uno de segundo en el cabo de Formentó (Mallorca), y 
otro de sexto en el puerto de Ciudadela (Menorca); man
dándose que por la Dirección de Hidrografía se publique 
el anuncio correspondiente para que llegue á noticia de 
los navegantes.

Madrid 29 de Enero de 1863.«Tomás de Ibarrola.

Junta consultiva de la Armada.
En virtud de Real órden de 26 del actual, se saca á 

pública licitación el acopio de los granos de metralla de 
hierro forjado con destino á los arsenales de los departa
mentos bajo el pliego de condiciones* modelo de proposi
ción y notas adjuntas al mismo que literal se inserta á 
continuación, observándose en lo demás las reglas de ge
neralidad aprobadas por Real órden de 27 de Abril del año 
último, publicadas en la Gaceta oficial de 4 de Mayo si
guiente. Y para el remate, que ha de tener lugar simultá
neamente ánte esta corporación y las Juntas económicas 
de los departamentos de Cádiz, Ferrol y Cartagena, se ha 
señalado el dia 6 de Marzo próximo, á la úna de su tarde, 
á cuya hora deberá principiar el acto; advirtiéndose que 
además estará de manifiesto dicho pliego de condiciones, 
modelo y notas en la Escribanía principal del Juzgado de 
Marina en esta corte, establecida en la plaza del Progreso, 
número 16, cuarto tercero, escalera de la izquierda , y 
en las de los respectivos departamentos los dias no feria
dos, desde las diez de la mañana hasta las tres de la 
tarde.

Madrid 31 de Enero de 1863.»— Halcón.

J u n ta  co n su ltiv a  b e  la  A rm ada . — M in ist e r io  d e  Ma r i

n a . —  D ir ec ció n  dk  A r t il l e r ía  é  I n fa n t e r ía  d e  Ma r i

n a .— Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pú
blica licitación el suministro de 210.000 granos de me
tralla para el consumo de los arsenales de los departa
mentos.

condiciones e s p e c ia l e s  d e  lo s  graños d e  m e t r a l l a .

1 / Serán esféricos, de hierro forjado de segunda pa
sada, obtenido al carbón mineral y fkbticados á estampa, 
sin que presenten rebaba ni deformidád alguna, de su
perficie tersa, y limpia completamente dé cabidades.

2.a Los expresados granos han de ser de tres clases, 
correspondientes á otras tantas dimensiones, consignán
dose ep la unida nota, número 1 /, la proporción en que 
han de entrar cada uno de aquellos, así como los diáme
tros justos que han de tener los granos de cada clase, y 
las tolerancias por más y ménos que se conceden á la 
fabricación.

3/ El peso de los granos debe convenir entré los lí
mites en diversidad de 7,4 y 7,7.

4/ Al practicar el reconocimiento de los granos, ope
ración que tendrá lugar conforme á reglamento en los 
parques de artillería de los arsenales donde aquellos han 
de entregarse, se cortarán en frió con cincel diferentes 
granos en sentido del eje, y no han de ofrecer interior
mente cabidades ; en el bien entendido que si las tuvie
sen el 5 por 100 de los reconocidos, sferán todos des
echados.

5/ El hierro de estos ha de ser lo más blando ó dúc
til posible, á juicio de los peritos qué asistan al reconoci
miento ; bajo el supuesto de que cualquiera duda que en 
el particular pueda suscitarse por falta de acuerdo entre 
aquellos y el contratista será solventada por el Gobierno 
deS.M.

6/ Se fija como^prefiia tipa dé los granos de metralla
el de 250 rs. por quintal de los mismos.

7/ El Gobierno sé reserva íafactrítad de hacer inspec
cionar del modo más lato la fabricación de los granos y 
la calidad del hierro que se emplee en ellos por un Ofi
cial de artillería nombrado al efecto., á quien el contra
tista ó fabricante no opiondrá Obstáculo alguno para el 
desempeño de su cometido.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO.

8/ La entrega del número total de granos dé metralla 
se efectuará en cuatro plazos: el primero de cuatro meses, 
el segundo de siete, el tercero dé 10 y él cuarto dé 13, 
todos contados desde el dia en que se firme la escritura 
de contrató.

9/ Las entregas se efectuarán en el parque de artille
ría de los arsenales de Cádiz, Ferrol y Cartagena, debien
do presentarse en cada uno de aquellos y al espirar los 
plazos que estipula la condición anterior, el número de 
granos de las tres clases mencionadas en la segunda, que 
se detallan en la adjunta nota núm. 2/

10. Si ai terminar uno cualquiera de los tres prime
ros plazos de entrega nó presentase el contratista en todos 
ó cada uno de los parques el número de granos de las 
tres clasés correspondientes á aquel plazo, se le impon
drá una multa consistente en el 5 por 100 del importe de 
los que débió presentar, y quedará obligado á entregarlos 
en el plazo siguiente juntamente con los que á este cor
respondan.

1 1. , Si al espirar el cuarto no entregase el contratista 
la cantidad dé granos de cada cláse que haya de suminis
trar para dejar cumplido el contrato, quedará este rescin
dido, adjudicándose la Hacienda el depósito ó fianza.

12. Otro tanto súcederá si en éúalqúielá de fres 
primeros plazos solo presentase el contratista un núme
ro de granos dé metralla iriféHor á íá cuarta páFte dé los 
que le corresponde entregar en el plazo.J

13'. El asentista deberá recógér lós granos qué sé in
utilicen y desechen en los reconocimientos de c a d a  . en
trega en él preciso término dé un ñíes , contado desde 
el aia en qué se le notifiqué él resultado de aquéllos; te-



niendo obligación de hacer efectiva la reposición de unos 
y  otros al verificar la del plazo siguiente, y  como au
mento al número de granos correspondientes á ese pla
zo .para los efectos de las multas de que trata la condi
ción JO y  los de la 4 2.

14. El asentista facilitará 30 ejemplares impresos de 
este pliego para el régimen y gobierno de las oficinas.

15. El depósito para tomar parte en esta licitación de
berá constar de 5.000 rs. vn.
r 4 6. La garantía ó fianza para el cumplimiento del 
contrato será de 18.000 rs. vn.

17. La licitación se verificará simultáneamente en la 
corte ante la Junta consultiva de la Armada, y  en los tres j 
departamentos ante las económicas de los mismos.

18. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación todas las reglas 
de generalidad aprobadas por Real orden de 27 de Abril 
del año próximo pasado, que fueron insertadas en la Ga
ceta oficial del dia 4 de Mayo siguiente, y  de que un ejem
plar impreso se hallará de manifiesto con este pliego en 
la Escribanía de los Juzgados de Marina de la corte y 
los departamentos.

Madrid 26 de Enero de 1863.— Halcón.

Modelo de proposición.

D. N. N . . . . ,  vecino d e  , por propia y exclusiva
representación (ó D. N. N  , vecino d e  , á nom
bre de D. N. N  , vecino d e    ó de la compañía,
sociedad &e.), hace presente que impuesto del anuncio y
pliego de condiciones inserto en la Gaceta de    ó en
el Boletín oficial de la provincia , núm ero , para
la subasta de doscientos diez mil granos de metralla para 
el consumo de los arsenales de los departamentos, se 
compromete á suministrarlos, con estricta sujeción á di
cho pliego , al precio d e . . . .

(Fecha y firma del proponen te.)

NÚMERO 1.a

Nota expresiva de las tres clases de granos de metralla que 
se sacan á pública subasta, del número que han de sumi
nistrarse de cada una, de los diámetros justos de los mis
mos y de las tolerancias de fabricación.

DIÁMETROS TOLERANCIAS
NUMERO

GLASES. justos — , —
do batas.

en milímetros, por más. por ménos

1.* 28.00Q 46,439

V  84.000 37,407 0,5 0,5

3.a 98.000 26,5

Madrid 26 de Enero de 4863.=»Hay dos rúbricas.

NÚMERO 2.a

Nota expresiva del número de granos de metralla de las tres 
clases que han de entregarse en cada uno de los parques 
y plazos estipulados, y de que tratan las condiciones 8.a 
y 9.a del pliego de las mismas.

■■■ ■ --=■ -- —■

PARQUES. CLASES NÚMERO
PLAZOS. i

1 de artillería. de balas j  de balas

. En el del arsenal del de-1 3.000
/ partamento de Cádiz.. 9.000
i  ̂ 3. 10.500

jEn el del arsenal del de-( 2,000
1.° .. . .  /  partamento de Ferrol.) 0,000

\ ( 3 . a 7.000

[E n  el del arsenal del de-j 1.a 2.000
partamento de Carta-) 2.a g 000

j gena................................ ( 3.a 7)000

Igual para el 2.°, 3.° y 4.° plazo.
Madrid 26 de Enero de 1863.=IIay dos rúbricas.

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Hallándose vacante la plaza de Médico-cirujano titular 

de la villa de Aguilar por salida á otro destino del que la 
servia, la cual se halla dotada con 300 ducados pagados 
de los fondos municipales, se hace saber para que los 
aspirantes á ella puedan dirigir sus solicitudes al Ayun
tamiento de la misma en el termino de 20 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid , para su provisión, bajo las condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de dicha corporación.

Córdoba 5 de Enero de 1863. =  Manuel Ruiz de Hi
guera. 589

Ayuntamiento constitucional de Verin.
Esta corporación, en virtud de mandato del Sr. Go

bernador c iv il, acordó publicar en vacantes las dos pla- 
zas de Médico y Cirujano creadas para la asistencia de 
500 familias pobres que aproximadamente cuenta este 
distrito municipal, dotadas la primera con 3.000 rs. anua
les, y  h  segunda con 2.000.

E11 su consecuencia los aspirantes podrán presentar 
sus solicitudes en el término de 30 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
pasado el cual se procederá á su provisión.

Verin 20 de Enero de 4863.=»Lucas G. Quiñones.
590

A u d ie n c ia  d e  G ra n a d a .

Registro de la Propiedad del partido judicial de Estepona.

E x t r a c t o  de las inscripciones defectuosas que se hallan en el Registro de este partí do.

Situación y nombres con que son conoci
dos los inmuebles.

Naturaleza de 
las fincas. Nombres de los interesados. Pueblos. Años.

Altillo; (calle del)....................................
Algatocin (calle de).........................

Urbana..........
Idem...............

D. José Ruiz..................................
D. Domingo Carrillo...............

Jubrique...............
Idem

4 846.lOKJ
Idem........ ............. .................................
Almachar (r io )............... ......................
Altillo (calle del).................................
Benajaron (partido de).........................

Idem...............
Rústica..........
Urbana..........
Rústica..........

D. Domingo Perez Ruiz........
D. José Jiménez Medina.............
D. José Ruiz...................................
D. Francismo Ruiz del Rio .

Idem.......................
Genalguacil... . . .
Jubrique...............
Idem

1 OOl .
Idem.
1849.
1838.
IQtA

Idem..................................... .. Idem............... D. Domingo Carrillo THpiti
1 o 4U. 
i Q la

Idem ............................ ....................... Idem............... D Manuel Ruiz Trlpin
1 o4o.

Begarrabaje (partido de)......................
Idem........................................................
Benastepar (partido de)......................

Idem...............
Idem..............
Idem..............

D. José Sánchez................. ..
D. Bernardo Rubio.....................
D. Salvador Gutiérrez..........

Genalguacil..........
Idem.......................
Idem

Idem.
4847.
1849.i Q Z Q

Benajaron (partido de).......................
Cayetano (calle de San)......................
Chamorro (partido de)..........................
Cruz (calle de la)..................................
Cruz (partido de la)..............................
Calvario (calle del)..............................

Idem...............
Urbana..........
Rústica...........
Urbana..........
Rústica..........
Urbana...........

D. José Iborra..............................
D. José de la Fuente...................
D. Antonio Ruiz Gil...................
D. Lucas Ruiz...............................
D. Alonso Mena Tirado..............
D. Diego Valero............................

Jubrique...............
Estepona................
Jubrique................
Idem.......................
Pujerra..................
Idem. .

1 o4o.
1833. 
4 830. 
1852. 
1846. 
4 847. 
Idem.Idem....................................................

Corchadillo (calle d e l)...................... ..
Idem...............
Idem..............

D. José Morales Guerrero..........
D. José Morales Guerrero...........

Idem.......................
Idem.

1850.
Cumpleya (partido de la)...................
Cala alta (partido de la)........................
Cruz (calle d é l a ) . . . . . .........................
Espeñuelas...........................................•
Estación (calle de la)............................
Erriza (barrio de la)............................
Espeñuelas...............' .............................
Estación (calle de la)............................
Fuente (calle de la) . ............................
Horcajo (partido del)............................
Idem.........................................................
Higueron (partido del).........................
Idem.........................................................

Rústica..........
Idem..........
Urbana..........
Idem..............
Idem...............
Idem...............
Idem».............
Idem...............
Idem...............
Rústica.
Idem.............
Idem..............
Idem.

D. Fórnando González...............
D. Diego Aragón León.................
D. Francisco Ruiz Medina........
D. Juan Moreno...................... . .
D. Francisco Mena......................
D. Joaquin Alfaro.........................
D. Juan Moreno............................
D. Juan Hidalgo...........................
D. Antonio Gil Moreno...............
D. Juan Ruiz..................................
D. Alejo José de Torres.............
D. José Iborra............. .................
D Lúeas Ruiz.......................

Idem.......................
Estepona................
Jubrique................
Idem.......................
Pujerra..................
Jubrique...............
Idem.......................
Genalguacil...........
Jubrique...........
Idem........................
Idem.......................
Idem........................
Idem

1 ooz.
1856. 
1846. 
1831. 
1830. 
1856. 
4 830. 
Idem. 
1825. 
4846. 
4816.
4830.
4831.

Idem........................................................  Idem...............
Idem............................ ............................  Idem ,............
Yedra (partido déla)............................  Idem...............
Majada del Monte (partido de la)___  Idem..............
Mangas (partido de las).......................  Idem..............
Majadillas (partido de las).................  Idem..............
Martin Lázaro (partido de).................  Idem...............

Máquina (partido de lá)...................... Idem...............
Ocasión (partido de la)....................... Idem..............
Playas......................................................  Idem...............
Panderon (partido del)........................ Idem...............

D. Diego Ruiz del Rio...................
Doña Ana Torres.........................
D. Juan Mena................................
D. Francisco Romero R iveras..
D. Lúeas Ruiz..............................
D. Juan Ruiz Herrera.................
D. José y  Francisco Mena Sán

chez ............................................
D. Salvador Sánchez Ortiz. . . .
D. Diego Santoyo.........................
D. José Martí................................
D. Antonio Domínguez.............

Idem......................
Idem.......................
Pujerra..................
Genalguacil...........
Jubrique................
Genalguacil..........

Pujerra..................
Genalguacil..........
Manilva.................
Idem.......................
Idem. .

1 040.
4848.
4831.
4845. 
1833.
4846. 
1848.

1857.
4861.
4823.
1837.4 Q r, ̂

Peña , (partido de la)...........................
Peñoneillo (partido del)......................
Puertezuelos (puerto de los)...............
Peñón (calle del)..................................
Postigo (calle del)..................................
Quejigal (partido del)...........................

Idem..............
Idem...............
Idem...............
Urbana..........
Idem...............
Rústica..........

D. Francisco Rubio.....................
D. Juan Andrés Aguilar.............
D. José Morales.............................
D. Rodrigo Torres.......................
D. Juan Carrillo............................
D. Diego Aragón León.. . . . . . .

Jubrique................
Genalguacil...........
Pujerra.................
Jubrique...............
Idem .....................
Estepona

1 Olü.
1844. 
1847. 
4 850. 
1831. 
Idem.

Real (calle)........... ................................. Urbana.......... D. Manuel Rubio.......................... Idem .
1040.
h RÍA

Rosal (caite del)....................................
Real (calle)............. ...............................
Solana (pairtido de la)................... ..
Sauces (partido de los)........................
Siilada ̂ partido de la) ........................
Sauces (partido de los)................. ..
Sariares (¿partido de)............................
Torrejon (calle de)...... .........................
Torna (partido de la)............................
Valenzuela (partido de la )................
Viñas Viejas (par tido de las)...............

«c
»
i

Idem..............
Idem...............
Rústica..........
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem..............
Urbana..........
Rústica..........
Idem...............
Idem...............
Urbana.. . .  *.
Rústica...........
Idem........ ..

D. Juan Mena...............................
D. Manuel Rubio..........................
D. Francisco Torres Aguilar... .  
D. Francisco Espinosa.. . . . . . . .
D. Francisco Martin...................
D. Miguel G il................................
D. Bernardo González.................
D. Diego Aragón León..................
D. Francisco Morales.................
D. José Ruiz Torres.....................
D. Antonio Morales.....................
D. Antonio Domínguez.. . . . . . .
D. Andrés González... . . . . . . . . .
D. Antonio Morales.....................

Pujerra.................
Genalguacil..........
Jubrique...............
Idem .....................
Idem ................... ..
Idem.......................
Pujerra.................
Estepona...............
Pujerra. ...............
Jubrique...............
Pujerra..................
Manilva.................
Idem.......................
Pujerra..................

1 O 44.

1847.
1844.
1835.
4831.
1838.
1829.
4856.
4845.
1847.
1841.
1847.
4845.
1846.
4847.

Situación y nombres con que son conoci
dos los inmuebles.

Naturaleza de 
las fincas. Nombres de los interesados. Pueblos. Años.

Rústica.......... D. José Rosillo............ ................. Jubrique............... 1829.
)> Idem ... . . . . . . D. Andrés Huertas...................... Idem....................... 4834.

Idem............... D. Diego del Rio.......... ................. Idem........ ............ ., 4836.
» Idem............... D. Francisco Jiménez................... Idem....................... 4845.» Urbana.......... D. Francisco Mena.................... Pujerra. 4856.» Idem.......... D. Salvador Sánchez............... ^Genalguacil___..... 4861.» Idem............... D. Miguel Espinosa......... .. Jubrique................. 4831.» Idem............... D. Juan Lúeas de Pró.................. Manilva................. 4841.

Prevenciones.
1.ª  Los que se crean interesados en las inscripciones 

anteriormente extractadas acudirán á rectificarlas según 
lo prevenido en el Real decreto de 30 de Julio último.

2.a También podrán solicitar la rectificación y trasla
ción de dichas inscripciones á los nuevos Registros los 
que tengan la representación legítima de cualquiera de 
los interesados.

3.a Para adicionar el traslado de las inscripciones de
fectuosas se presentarán en el registro los documentos de 
que resulten las circunstancias que deban adicionarse, ó 
una nota en que se expresen,. firmada por los intere
sados. Cuando las circunstancias se refieran á los linderos 
de fincas rústicas, se considerarán como interesados los 
dueños de los prédios colindantes.

4.a La rectificación prevenida se necesita para asegu
rar los derechos á que se refieren los mencionados asien-

tos defectuosos, y  trascurrido un año desde que empiece 
á regir la ley hipotecaria, en tanto se considerará trasmi
tido el dominio de los inmuebles ,modifioados ó extingui
dos los derechos Reales de toda especie con relación á ter
cero, en cuanto conste así en las antiguas como en las 
nuevas inscripciones : lo que no aparezca en ellas consig
nado , aun cuando se acredite por ios títulos de pertenen
cia , por los protocolos de las Escribanías, ó se justifique 
por otro medio , no podrá oponerse á terceros adquiren- 
tes , exceptuándose las hipotecas legales que menciona el 
art. 354 de la ley.

5.a Por la rectificación de los asientos defectuosos que 
se pidan en el términode un año, desde la publicación,de 
esta anuncio en el Boletin oficial de la provineia, se de
vengará en el Registro la mitad de los honorarios seña
lados en el Arancel.

Estepona 26 de Enero de 1863.=E1 Registrador de la 
propiedad , Licenciado Rafaél Ceres del Villar.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Sentencia.=En la villa de Madrid, á 23 de Diciembre de 1860, 

el Sr. D.Miguel Joven de Salas, Juez de primera instancia del 
distrito de Maravillas de esta corte, habiendo visto estos autos 
seguidos á instancia do D. Antonio Reparáz y su esposa Doña 
Rosario Rodríguez, y en su nombre el Procurador D. Juan Ra- 
Vño'ñ de Roa, contra D. Enrique Laceu, y en su’ representacion 
los estrados del Juzgado por haber sido declarado en rebeldía, 
sobre nulidad de una escritura de venta, y también otros autos 
ejecutivos seguidos en este propio Juzgado á instancia de Don 
Juan Rico y Amat contra la Doña Rosario y D. Enrique sobre 
pago de reales que para mejor proveer se han tenido presentes, 
S. S. por ante mí el Escribano dijo:

Resultando que por consecuencia de los autos de concurso de 
D. Ignacio Rodríguez, seguidos en el Juzgado de la Universidad 
de esta corte, fueron adjudicados varios bienes enAlcorcon y su 
término á Doña Rosario Rodríguez en cuenta y p3rte de pago 
de su legítima materna:

Resultando que habiendo contraido matrimonio la Doña Ro
sario Rodríguez con D. Antonio Reparáz, y encontrándose ambos 
en la menor edad, otorgaron escritura de venta de dichos bienes 
á favor de D. Enrique de Laceu con fecha 17 de Enero de 1858 
ante el Escribano D. José Camacha:

Resultando que aun cuando en la insinuada escritura de ven
ta se consignaron todas las cláusulas naturales del contrato, y fué 
confesada la entrega del precio este no fué real y efectivo, sino 
que dicha confesión fué debida á compromisos ó confianzas en
tre las partes contratantes:

Resultando que la citada escritura de venta fué presentada al 
Registro de Hipotecas, en donde no se ha tomado razón por im
pedirlo cierto embargo existente sobre las fincas:

Resultando que en este mismo Juzgado y Escribanía del re- 
frendatario se han seguido autos ejecutivos á instancia de Don 
Juan Rico y Amat contra D. Enrique de Laceu y Doña Rosario 
Rodriguez sobre pago de 70.000 rs. y sus réditos procedentes de 
una escritura de obligación con hipoteca de los mismos citados 
bienes:

Resultando que sustanciados dichos autos de remate contra 
el D. Enrique Laceu y Doña Rosario Rodriguez, y estando en 
la via de apremio, se otorgó escritura de transacción entre el 
acreedor ejecutante D. Juan Rico y Amat y D. Hermenegildo 
Mendez,como apoderado general y bastante de la Doña Rosario 
Rodriguez y su esposo D. Antonio Reparáz:

Resultando que en dicha escritura, entre otras cosas, por par
te de la Doña Rosario Rodriguez se consintió la adjudicación de 
unas casas al acreedor en parte de pago de su cr édito, y la 
aprobación del remate de las demás fincas que estaba pendiente 
á calidad de que satisfecho de su crédito el Sr. Rico por el so
brante, no había de entenderse prejuzgada cosa alguna en perjui
cio de la presente demanda sobre nulidad de la repetida venta;

Resultando que enajenados en su consecuencia los expresa
dos bienes, y pagado con su importe el insinuado crédito de Don 
Juan Rico y otro que correspondía á D. Manuel Brabo, quedó un 
sobrante líquido de 11.227 rs. 49 cénts., los cuales, en unión con 
los 1,411 rs. 59 cénts. procedentes de las rentas, fueron deposí la
dos y existen en la Caja general:

Resultando que los presentes autos en rebeldía de D. Enrique 
Laceu se han sustanciado con los estrados del Juzgado:

Considerando que cuando se otorgó la escritura de venta sobre 
que versa el pleito la Doña Rosario Rodriguez se encontraba en 
la edad de 21 años:

Considerando que para la indicada renta no precedió la in
formación de necesidad y utilidad, avalúo, pública subasta y de
más formalidades que las leyes exigen para la validez de venias 
de bienes inmuebles pertenecientes á menores:

Considerando que D. Enrique de Laceu con posterioridad á la 
fecha de la escritura de venta se ha presentado con el carácter 
de administrador ó apoderado de la Doña Rosario Rodriguez, y 
no ha ejercido actos que demostrasen haber entrado realmente 
en la posesión de los bienes:

Considerando que por parte de Doña Rosario Rodriguez se ha 
alegado además que para que el otorgamiento de la expresada es
critura de venta, á más de dolo y engaño, habia mediado fuerza, 
amenaza é intimidación por parte de Laceu, que á la vez se halla
ba orientado de la minoría de edad en que aquella se encontraba: 

Considerando que no se ha probado la entrega del precio por 
parte de D. Enrique de Laceu:

Considerando que enajenados judicialmente los bienes, y dis
tribuido la mayor parte de su importe por consecuencia de la 
ejecución despachada á instancia del Sr. Amat, la cuestión queda 
reducida al reintegro de los 12.639 rs. 8 cénts. que como sobran
te existen depositados en la Caja general:

Y considerando, por último, todo lo demás que de los autos 
resulta; y vistas las disposiciones que comprenden los títulos 7.° 
y 25, parte 4.a, y tít. 8.°, parte 2.a de la ley de Enjuiciamiento, 
y demás leyes aplicables al caso, S. S. por ante mí el Escribano 
dijo:

Que sin perjuicio de los derechos civiles y criminales que re
cíprocamente puedan asistir á D. Enrique Laceu, Doña Rosario 
Rodriguez y el esposo de esta D. Antonio Reparáz, y que podrán 
utilizar según, donde, cuando y contra quien vieren convenirles, 
debía declarar y declaraba nula y de ningún valor ni efecto la 
escritura de venta de varios bienes en Alcorcon y  su término, 
otorgada por los dos últimos á favor de Laceu con fecha 17 de 
Enero de 1858 ante el Notario de este Utre. Colegio D. José Ca

macha, y declaraba asimismo de la pertenencia de. Doña Rosario 
Rodriguez la cantidad sobrante procedente deJá vent^ de dichos 
bienes, importante 12.639 rs. 8 cénts. que existen en la Caja ge
neral de Depósitos.

Notifíquese esta sentencia en los estrados del Juzgado; publí- 
quese en el Diario, Gaceta y Boletín oficial ; hágase notoria 
por medio de edictos que se fijarán en los sitios de costumbre, y 
no se lleve á efecto hasta que haya espirado el plazo legal, ó se 

.Pr,eS a(?2 P °r .J-a. ,®$9r.a.. ^ fian za  que ̂ previene el
art. 1.205 de la ley de "Enjuiciamiento vigente.

Y por este su auto en vista así lo preveyó S. S., condenando 
en todas las costas á D. Enrique de Laceu, de lo que yo el Es
cribano del número doy fe.=Rfiguel Jóven de Salas. =  Pablo de 
la Lastra. 562

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera.instancia 
del distrito del Hospital de esta capital, refrendada por, el in
frascrito Escribano y dictada en los autos que sigue D. Ramón 
Depret con el Exorno. Sr. D. José Manso y Juliol, Vizconde da 
Monserrat, como Presidente de la sociedad minera La, Pastora, 
sobre pago de maravedís, se hace saber á D. José María Sama- 
niego, D. José del Castillo, D. Sebastian Olea, Doña Peregrina 
Vellido, D. Jorge y D. Cárlos Mandía , D. Emilio Acebedo , Don 
José Luis Alvarez, los herederos de D. Antonio Prado y los he
rederos de D. Francisco Molindon, cuyas habitaciones se igno
ran, como socios que han sido de aquella, que la demanda enta
blada por el primero contiene la 'pretensión de que se le pague 
el saldo de 30.902 rs. 19 cénts. que arroja contra la citada socie
dad, procedentes de cuentas.

Lo que se pone en noticia de dichos interesados, á petición de 
la parte demandada, á los efectos que tiene pretendido en los 
referidos autos.

Madrid 28 de Enero de 1863.=Juan José Morcillo. 5*6

Por virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez 
Juez de primera instancia del Centro de esta capital, refrendada 
por mí el infrascrito Escribano del número de la misma y No
tario de su ilustre Colegio, dictada en los autos promovidos 
por D. Miguel Fernandez contra D. Miguel Borbolla Posada, ve
cino de esta corte, cuyo paradero se ignora, sobre pago de 
maravedís, se le confiere por segunda vez traslado con em
plazamiento por término de cinco dias para que se presente á 
contestar la demanda contra él propuesta mediante no haberío 
hecho al primer llamamiento, mandando (pie se haga la citación 
y emplazamiento por edictos, como la añtérior, en atención á 
ignorarse el paradero del demandado.

Y para que tenga lugar su inserción en la Gaceta y Diario 
oficial de Avisos de esta corte pongo el presente , que firmo en 
Madrid á 28 de Enero de 1863 .=N icolás de Motta. 560

El Licenciado D. Norberto Blanco Costilla , Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Béjar y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplazá por segunda vez y 
mitad del término primitivo de nueve dias pór que ya lo fué, á 
medio de cédula entregada á uno de los vecinos inmediatos en 
15 del corriente, á D. Manuel de Aparicio y López, vecino de 
esta ciudad, para que comparezca á contestar por medio de Pro
curador con poder bastante la demanda interpuesta contra el 
D. Manuel en este Juzgado por el Procurador D. Alejandro 
García Estevez, á nombre de los Sres. D. José Villar y  D. Joa
quín Coll, vecinos de Salamanca y arrendatarios de la dehesa 
titulada del Marino, en este partido, propia del demandado se
ñor Aparicio, pot* estar así acordado á escrito presentado por los 
demandantes en auto de esta fecha, y en conformidad á lo dis
puesto en el art. 232 de la ley de Enjuiciamiento civil en su 
párrafo segundo.

Dado en Béjar á 29 de Enero de 1863.=Licenbiado Norber
to Blanco Costilla.^Por su mandado, Jdsé Sevillano. 663

D. Manuel*Martínez Montes, Secretario honorario de S. M. 
la Reina nuestra Señora (Q. D. G. ) , y  por su gracia Juez de pri
mera instancia de esta villa de Martos y  su partido, en la pro
vincia de Jaén, correspondiente á la Excma. Audiencia territo
rial de la ciudad de Granada.

Hago saber que en este indicado Juzgadd y  por lá Escribanía 
del infrascrito se siguen autos de concurso de acreedores de los 
bienes respectivos á la testamentaría de Jos  ̂Róse! Garrido, ve
cino que fué de la villa de Porcuna, y en los cuáles aparece que, 
prévios los requisitos legales, so nombraron en calidad de sín
dicos al Presbítero D. Manuel José de Lara y D. Manuel Ruiz 
Montilla, de igual domicilio, por quienes se aceptó el precitado 
cargo. Y como quiera que se omitiera á la publicación oficial dé 
la referida elección la circunstancia de que se hiciese entrega á 
los mencionados síndicos de cuanto correspondiera á la testamen- 
taría de que se trata por las personas obligadas á ello, según lo 
ordenado en el art. 547 de la ley de Enjuiciamiento civil, he 
providenciado con esta fecha qué así se hagá notorio por triedio 
del presente edicto, que además de fijár&é en los sitios públicos 
y acostumbrados de esta cabeza de partido y pueblo de Porcuna, 
se inserte en la Gaceta del Gobierno y Boletín de la provincia.

Dado en Martos á 23 de Diciembre de 4862.=*Manuei Martí
nez Montes.=Por mandado de S. S ., Teodesio Navarro. 599

PARTE NO OFICIAL.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD DE DESAGÜE Y EXPLOTACION DE Mi
nas en Sierra Almagrera.—En cumplimiento del art. 52, 
título 7.° de los estatutos vigentes, se convoca á junta ge
neral para el domingo 4 * de Marzo próxim o, á la una de 
su tarde, en la casa social, calle de la Salud , núm. 14, 
cuarto ségundo de la izquierda*.

Los objetos de que principalmente se ocupará la jun
ta serán del exámen de las cuentas del año anterior; del 
estado de las obras, y  de la reforma de la actual escritu
ra social, cumpliendo con lo prevenido en Real orden 
fecha 5 de Agosto último para autorizar su constitución 
definitiva.

Desde el dia 20 del actual en adelante los señores ac
cionistas que posean cuando ménos dos acciones tendrán 
á su disposición en las oficinas de la Sociedad una pape
leta que exprese el nombre del socio y número de accio
nes que posea ó represente á fin de poder tener entrada 
en la junta, la que han de presentar en la mesa para 
acreditar su derecho.

Lo que en cumplimiento del art. 53 de los referidos 
estatutos se anuncia por medio de la Gaceta oficial y Dia
rio de Avisos.

Madrid 3 de Febrera de 4863.«^El Presidente, J. La- 
ra.=El Secretario, José María Varona. 592— 3

FERRO CARRILES DÉ MADRID, A ZARAGOZA Y A 
Alicante.— Aviso al público.— La sección de estos ferro
carriles coiupréndida entre Medinpceü y  Alhama, se 
abrirá al servicio público el dia 4 del corriente.

597— 2

OBRAS PUBLICADAS POR LA REAL ACADEMIA ES- 
jftañriag* únanse ha ilg n d g  vcgrtr ea ^-éespaeho de J* o t 
ile de Valyprd§, ei\ Madrid, núnj. $$ :e a ¡d  jie la Impren
ta Nacioháli célta ida Carretas? i  en la librería de Gonzá
lez, calle del Príncipe, núm. 42*

Gramática de la lengua castellana, 15 rs. en rústica.
Compendio de la misma, destinado á la segunda en

señanza , 4 rs. en rúnica. , : t í -
Epitome de la misma Gramática dispuesto para la en

señanza elemental, 2 rs* en rústica.
Prontuario de Ortografía de la lengua castellana, 2 pe

en rústica. > ■■* »■ ■
Diccionario de la lengua castellana, décima edición, 

88 rs. pasta y 76 en papel.
Obras poéticas del Bague de Frias, un tomo en 4* 

mayor, edicipn de todo liy p , 4Q rs. cm rústica.
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego, un tomo 

en 8.* prolongado , 20 rs. en rústica.
El Fuero Juigo en latín y castellano , un tomo en fó~ 

l io , 32 rs. en fcasta. v
4 D. Quijote con la vida de Cervantes, cinco tomos, 8\) 

reales 'pasta V 50 en rústica. t
Vida de Cervantes, un tom o, 30 rs. pasta y  25 en rus

tica.
El Siglo de Oro de D. Bernardo de Valbuena, con el 

poema La Grandeza Méjicana, un tomó, JÓ rs. en pasta.
Discursos de recepción de la Real Academia Española, 

cada tomo en 8.* mayor , 20 rs.
La venta por mayor se verifica en el pitado despacho 

de la calle de Valverde. Á los que compren de 12 á 80 
ejemplares del Diccionario ,#de la Gramática y  del Com
pendio y  Epítome de la misma, se rebaja el 5 por 100 de 
su importe y  el 10 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe dé 
los Prontuarios de Ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gramá
tica y  Ortografía de la Academia española sean jexto obli
gatorio y único para estas materias eh lá enseñanza pú
blica.

LAS PERSONAS QUE DESEEN COMPRAR ÁLAMOS 
negros, acacias de flor y de tres puntas, sóforas, more
ras, fresnos y demás árboles de plantío que hay en el 
vivero del quinto m olino, en el Canal de Manzanares, 
podrán pasar á la calle de Capellanes , ntun. 7 , cuarto 
principal, en donde se les dará razón del precio y  de
más pormenores. 567— 2

FÁBjRICA DE BUJÍAS ESTEÁRICAS EN VENTA.—SE 
vende la fábrica de bujías esteáricas, jabotí de oleina y  
Ácidos sulfúrico y n ítrico, situada en las afueras de Gi • 
jo n , provincia de Oviedo. Esta magnífica fábrica, que se 
halla montada para trabajar por los dos sistemas de sapo
nificación y  destilación, con privilegio para este último* 
tiene la ventaja de hallarse situada en un puerto de mar 
que facilita la recepción de primeras materias y expedi
ción de productos elaborados con la notable economía que 
proporcionan los trasportes marítimos. Para saber elpre- 
cio y  demás pormenores dirigirse al Director de la Com
pañía española para la fabricación de bujías esteáricas en 
Madrid, calle dél Gobernador, núm. 24. 310— 8

OBRA DE TEXTO —MANUAL DE TENEDURÍA DE 
libras por partida doble, pot* D. Felipe Salvador y  Az- 
n a r , 7 .a ediciéií, comprendido eii pHtner lugar en la lis
ta oficial de obras de texto para las. Reales Escuelas dé co
mercio , industriales, institutos, dé administración mili • 
tar y  para los exámenes de ingreso eii las de Marina y  de 
la Hacienda pública. Contiene aplicaciones á lás contabi
lidades del Estado, de Ja grandeza, sociedades anónimas, 
banqueros y  fabricantes. Sé vende á 12 y  14 rs. en tas 
librerías de Sánchez, Publicidad, Villaverde, Bailly- 
Báilliére, Hernando, López y  Póupart. El autor; qué v ité  
en la calle de las Veneras, ñúm. 3 , criarte principal, lo 
remite por el correo , fránco dé pórte, si se le envían 4 5 
reales ó 32 sellos de cartas. i 34— 4

COMPAÑÍA GENERAL TRASATLÁNTICA.— SERVICIO 
postal frañeés de Sari Názarió á Méjico^ con escala én 
Fort dé Fránce ¡Martinica) y  Santiago de Criba.

Servicio de correspondencia con la Guadalupe y la 
Habana.

Billetes á precios reducidos para la Habana:
1.150 frs. camarotes de Spardeck con dos ramillas.
4.025 frs. id. con tres y  cuatro camillas.

650 frs. entrepuente.
Sale un buque de San Názario el 4 6 de cada mes.

44—2

SANTO DEL DÍA.

San B las , Obispo y m ártir, y el Beato Nicolás 
de Longofyargo.

^Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Nuestra 
Señora, de las Maravillas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 2 de Febrero de 1863.

Barómetro Tempera- Tempera- p c t a h a
unitA C  reducido á 0o tura en tn raeogra - Dirección 
o u n A o . ea mílíme— grados dos centí- . DEL

tros! Reaumur. grados. deL nento. CIELO.

6m. . .  713,73 0',% 0*,2 E.N. E.. Despej*

9m. . .  714,46 2*,6 3*,2 fe. N. E.. Idem.

4 2 . . . . .  744,44 6*,9 8*,6 E. N. E.. Idem.

31. . . .  713,07 9*,2 44*,5 E. N. E.. Idem.

6t . . . .  742,56 6*,9 8*,6 N. O. . . .  Idem.

9 n . . .  742,86 4*,2 5*,3 N. O . . . .  Idem.

Temperatura máxima del dia.  40*,6 4 3’ ,3

Temperatura p ifr$ma al sol  22’ ,4 27*,6

Temperatura mínima del dia........ —o*,3 — 0*,4

Eraporacion t¡a %  U hqras. 0*7 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 2 de Febrero á las 
ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep
ción délas de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- Froá0*v D¡reccion E s'sio  KsUdo
i í  del del

LIDADES. *q1 ®^«1 tura. Tiento. cielo. de la mar.

M adrid... 774,3 3#,2 N. E. . Despejado . »
Barcelona. 771,5 40#,8 S u r.. .  Neblina. . .  Tranquila.
Palma  774,5 9°,7 Norte. Cási desp.*. Idem.
Alicante.. 772,6 9*,0 S. O. . Algs. nubes Idem.
S. Fernan-
doálasSh. 767,2 9*,8 S. E .. .Id e m .............. Rizada.
Lisboa. . .  771,1 7*,9 N.N.E. Vapores.. .  Bella.
O porto ... 771,6 8*,4 S. S.É. Despajado. Agitada.
Id. ayer.. 770,0 7*,4 Norte. C.°, lluvia.. Idem.
Bilbao. . . 771,5 6*,7 S .E ... Despejado. Peq.'oleaj.
Sant.°ayer 766,4 7*,7 S. O ... C,°, lluvia.. »
Granada. 770,1 5*,0 S. E .. .  Despejado.. »
Salam.a . . 769,8 0#,0 S. O .. N ieb la ... . ».
O vied o ... 77Í,0 5°,7 N. O . .  Despejado.. »
Burgos. . .  772,7 — 1 °,9 O. S. O. Idem.. . . . .  »
Albacete.. 774,5 2#,2 N. O . .  Celajería.. .  »
Soria  770,6 4*,3 O. S. O. Despejado.. »
Zaragoza.. 770,3 5o,0 (Oeste . ídem  »
Huesca.. .  757,2 5*,5 N orte. Idem.. . . . .  »

A las ocho de la, mañana.

Marsella..! 770,4 6o,8 Norte. Despejado. En calma.
Bayona . . » 5*,3 Este . .  Idem...........Gruesa.
Bresí. .  . .  i 766,0 9°,2 [Q. S.O. Cubierto... [ídem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 28 
de Enero de 1863 á las ocho de la mañana.

Tempera-
tura en Mweciffi BOTADO

LOCALIDADES. ¡ v v!\ 8  ̂a d • s del
niTel del cenlí6ra" Tiento. DEL CIELO,

mar. (*08,

D unquerque... . .  776,5 3*,8 O .. . .  Despejado.
París  .............  777,9 — 0*,3 O Idem.
Bayona.......................  » 7a,7 S Cubierto.
Lyon......................... 775,7 5a,0 N Idem.
Bruselas..................  777,0 4 a,8 S  »
Viena.......................  768,9 3°,0 O.N.O. Cubierto.
T u r in . .. .................  769,8 — 2a,5 E. . .  . Sereno.
Roma ...........  769,4 0a,0 N Despejado.
Florencia................. 768,7 2°,5 S  Cubierto.
San Petersburga. » » » »
Constantinopla.. .  » » » »
Stockolmo   » » » »
Copenhague  757,5 $°>7 O Cási despejado
Greenwich  774,8 O  S .O ... Despejado.
Leipzig.....................  772,0 2°,4 O.S.O. Nublado.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n t o  d e  M a d r id .
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales» la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos (te consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOV.
2.457 fanegas de trigo.
2.630 arrobas de harina de id.
5.624 arrobas de carbón.

413 vacas, que componen 47.04 9 libras de peso.
354 carneros, que hacen 8.486 id. id.
43o cerdos degollados, que hacen 28.844 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 48 á 54 */% rs. arroba, y  de 22 á 24 
cuartos libra.

Carne de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 88 á 98 rs. arroba, y  de 42 á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 44 á 47 cuartos libra.
Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y  de 32 á 34 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 73 */% á 75 rs. arroba.
Lom o, de 34 á 38 cuartos libra.
Jamón, de 410 á 146 rs. arroba, y  de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y  de 49 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 re. arroba, y  de 42 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 42 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 42 cuartas libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y  de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 46 á 20 rs. arroba, y  de 8 á 40 cuartos libra. 
Carbón, de 8 á 8 % rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 re. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 # á  6 re. arroba, y  de 2 á 2 J4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO PE £QT.
Cebada, de 24 á 27 rs* fanega.
Algarroba, á 38 rs. idem.
Trigo vendido. . . . . . .  784 fanegas.
Quedan per vender. • 225.

Precio m áxim o.. . . . .  63.
Idem mínimo. . , .  . . .  45.
Idem medio................   48,92.

Lo que se anuncia aj publico para su inteligencia. 
Madrid 2 de Febrero dé f 863.« I T A lc a ld e -C o r t a 

dor, Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Paris 2 de Febrero de 1863.

j 3 por 1(W.. . . . . . . . . . . .  69,90.
Fondos franem s.. { i oó. . . . . . w. . .  98,76.

í Deuda diferida. ..............   46 %.
Españoles............... ] Idem amortizable.  27 %

\ Ideín in terior.... . . . . . .  50
Consolidados.  ..........................  923/8 á 1/2.

Amberes 29 de Enero. —  Interior, 50-45.— Diferida,• 
46-15.

Amsterdatn 29 de Enero, — interior, 50 3/8.—Diferida, 
46 1/4.

Francfort 29 de £nero.— Interior, 50 Diferida, 46 %• 
Londres 29 de Enero.—  Consolidados, 92 H , In

terior español, 53 % , 64.— Diferida, 46 %/%.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l .— Hoy no hay función.— Mañana Marta
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche.—  Vivir 

sobre el m is , comedia nueva en tres actos y  en verso.—  
Baile.— L asm m as de Gandía.

T e a t r o  d e l  C irc o . — A las ocho de la noche.—Deudas 
de la tiimtd.— El Mobló cojudo.

Teatro de Variedades. — A las ocho de la noche.—  
Función 48.a de abono.—  Sinfonía. — La flor trasplantada, 
drama en tres actos. — Baile. —  / Candidito/  juguete có
mico ep  un acto.

T eatro  de  l a  Zarzuela*— A tes ocho de la noche.—  
Los Magyares.

Teatro de Novedades.— A  las och o de la n och e.— S in 
fonía.— El jorobado, dram a en  cin co  actos.


